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I · DISPOSICIONES Y
ACUERDOS

RECTOR

Resolución de 21-06-2006, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se declara necesaria la
uniformidad de los servicios tecnológicos
para su utilización común en el ámbito
de la misma (publicado en D.O.C.M. de
fecha 29 de septiembre de 2006).

Visto el expediente y la propuesta de la
Gerencia de Tecnología y Comunicaciones de esta
Universidad de Castilla-La Mancha, considerando
lo previsto en el articulo 210 f) en relación con
el artículo 199 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/
2000, de 16 de junio (BOE de 21 de junio), en
tanto que los servicios cuya uniformidad se
pretende es de uso específico en el ámbito
territorial de la Universidad de Castilla-La
Mancha, garantizándose así la homogeneidad de
los servicios tecnológicos en todos los Centros
y Servicios de ella dependiente.

Este Rectorado ha resuelto, previos informes
de la Asesoría Jurídica y de la Unidad de Control
Interno, ambos evacuados el 21 de junio de 2006,
en uso de las facultades que le otorgan la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE de 24 de diciembre), y el
Texto Refundido de los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha, aprobado por
Decreto de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha 205/1999, de 28 de septiembre
(DOCM de 1 de octubre), así como el artículo 12
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas:

Primero.- Declarar necesaria la uniformidad,
para su utilización común en la Universidad de
Castilla-La Mancha de los servicios tecnológicos
que, a continuación se indican, debidamente
clasificados por nivel, categoría y habilidades.

Segundo.- Una vez adquiera firmeza la presente
resolución, celebrar el correspondiente concurso
público para la determinación del tipo de los
servicios declarados de necesaria uniformidad en
el apartado precedente, para su utilización común
por los Centros y Servicios dependientes de la
Universidad de Castilla-La Mancha.

Tercero.- Resuelto el concurso público antes
citado, la contratación de los servicios se efectuará
por procedimiento negociado sin publicidad, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 210 f) del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, conforme al
procedimiento que establezca la Unidad de Control
Interno de esta misma Universidad.

Cuarto.- Asimismo, adjudicado el concurso
para la determinación de tipo, la Unidad de
Contratación remitirá a los Centros y Servicios
dependientes de esta Universidad de Castilla-
La Mancha, una relación de los servicios
adjudicados que contendrá las características
de los mismos, precio y empresa adjudicataria.

Quinto.- Los Centros y Servicios dependientes
de la Universidad de Castilla-La Mancha
solicitarán de la Unidad de Contratación, a través
de la Gerencia de Tecnología y Comunicaciones,
en impreso cuyo modelo figura en el Anexo 1 de
esta Resolución, el número de unidades de los
servicios que precisen, debiendo ser suscrita
inexcusablemente por el Responsable Económico
del órgano gestor y por el Decano/Director del
Centro o Autoridad responsable de la aprobación
del gasto, cumplimentando, además, la diligencia
que figura en dicho modelo, que acredita la
referida aprobación del gasto, la imputación
presupuestaria y la retención del crédito.

Sexto.- La Unidad de Contratación cursará
las oportunas instrucciones a las empresas
adjudicatarias para que procedan a la prestación
de los servicios solicitados.

Séptimo.- Todos los trámites posteriores a la
adjudicación, excepto la formalización del
contrato de servicio y garantía definitiva, tales
como aprobación del gasto, recepción y pago
serán efectuados por el Centro o Servicio
destinatario de los mismos.

Contra la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso- administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-administrativo de Ciudad Real, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la misma en el
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Diario Oficial de Castilla-La Mancha, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa (BOE de 14 de julio de 1998,
corrección de erratas en BOE de 19-01-99).

No obstante, los interesados podrán optar por
interponer contra esta misma Resolución recurso
de reposición, en el plazo de un mes, también a
contar desde el día siguiente al de su publicación
en el DOCM, ante el Excmo. Sr. Rector Magfco.
de la Universidad de Castilla-La Mancha, en cuyo
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-

administrativo anteriormente citado, en tanto no
recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio
de que los interesados puedan ejercitar cualquier
otro recurso que estimen procedente.

Ciudad Real, 21 de junio de 2006. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.
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VICERRECTOR DE
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA
Y DEL CAMPUS DE CUENCA

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de
2006, por la que se hace pública la
normativa reguladora de los Cursos de
Verano 2007 de la Universidad de
Castilla-La Mancha.

I. CONSIDERACIONES GENERALES

Los Cursos de Verano están concebidos
como un foro de debate y una actividad de
encuentro de la comunidad universitaria y de
la sociedad, a fin de fomentar el intercambio
de conocimientos, posturas e ideas. Su
temática y contenidos han de ser
complementar ios de las disc ip l inas
universitarias, ofreciendo perspectivas que no
se abordan durante el curso académico o los
cursos de doctorado. Por ello, los Cursos de
Verano han de favorecer la presencia de
docentes e invest igadores de otras
universidades y centros de investigación, así
como de personalidades de la vida cultural,
política, artística, científica y literaria. Ha de
potenciarse, igualmente, la participación
activa del alumnado propiciando el debate y
la discusión de ideas.

Los Cursos de Verano 2007 se celebrarán
preferentemente durante el período que va desde
el 25 de junio (lunes) al 20 de julio (viernes) de
2007, ambos inclusive.

Las  p ropues tas  deben  env ia rse  a l
Vicerrectorado del Campus de Cuenca,
Unidad de Extensión Universitaria, Servicios
Generales, C/ Camino del Pozuelo s/n, 16071
CUENCA. Para cualquier duda o consulta
puede contactar con el Director Académico
de Extensión Universitaria y del Campus de
Cuenca, D. Francisco Javier de León Villalba,
por teléfono (902 204100 / 969 179100
extensión 4031) o mediante la dirección de
correo electrónico FcoJavier.Leon@uclm.es,
o con la Unidad de Extensión Universitaria,
te lé fono (902 204100 /  969 179100
extensión 4019) y correo e lectrónico
Guadalupe.Perez@uclm.es.

II. CUESTIONES ORGANIZATIVAS.

1.- Los Cursos tendrán una duración de 3
días, con un total de 5 sesiones, con arreglo a
la distribución de actividades académicas
(ponencias, mesas redondas, talleres,
seminarios, etc.) que se refleja en la tabla
adjunta. Muy excepcionalmente, y con
justificación previa, se podrán aprobar cursos
de cuatro o cinco días. Las fechas de celebración
definitivas serán designadas por el Vicerrectorado
de Extensión Universitaria.

2.- Se realizarán cursos de 2 créditos.
Se establece un número máximo en cada
curso de 10 actividades académicas, salvo
casos  excepc iona les  deb idamente
justificados que apreciará el Vicerrectorado
de Extensión Universitaria. En las mesas
redondas habrá como máximo 4 participantes,
incluido el moderador que, necesariamente,
será el Director o el Secretario del curso.
La duración mínima de cada ponencia se
estima en una hora, más media hora de
debate. Cada mesa redonda tendrá una
duración de hora y media.
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3.- La celebración de los cursos tendrá lugar
prioritariamente en el Campus de Cuenca como
sede central de los mismos.

4.- Para que se realice un Curso de Verano
deberán estar matriculados, 10 días antes del
comienzo de dicho curso, un mínimo de 20 alumnos.

5.- Sólo se entregará diploma acreditativo
a aquellos alumnos que justifiquen el 85% de
su asistencia.

6.- Cada curso contará con un Director y un
Secretario, de los cuales al menos uno de ellos
debe ser, necesariamente, profesor numerario
de la UCLM. Son funciones del Director y del
Secretario las que a continuación se relacionan:

6.1.- Corresponde al Director:

- Presentar al Vicerrectorado de Extensión
Universitaria el programa del curso.

- Informar a los ponentes sobre los siguientes
aspectos organizativos: semana del curso,
fecha, hora de intervención, condiciones de
viaje, alojamiento, retribución, necesidad de
prever material técnico. Advertirá a cada
conferenciante que debe enviar con
antelación suficiente a la celebración del
curso el material que desee entregar a los
asistentes al mismo.

- Atender durante la totalidad del curso,
asistido por el Secretario, a los ponentes
invitados a efectos académicos,
organizativos y protocolarios, especialmente
fomentando debates y tertulias con los
participantes y alumnos del curso.

- Establecer los mecanismos de control de
asistencia y asignar los diplomas de
asistencia a los alumnos.

- Moderar, asistido por el Secretario, y sin
retribución adicional, la mesa o mesas redondas
que se desarrollen en el curso que dirige.

- Reclamar ante las entidades financiadoras
los importes comprometidos.

6.2.- Corresponde al Secretario:

- Atender durante la totalidad del curso, asistido
por el Director, a los ponentes invitados a
efectos académicos, organizativos y
protocolarios.

- Coordinar el programa del curso con el
Vicerrectorado de Extensión Universitaria.

- Deberá presentar las liquidaciones por
ponencias y desplazamiento de todos los
participantes de los cursos. Los celebrados
en el Campus de Cuenca se presentarán en
la Unidad de Extensión Universitaria del
Vicerrectorado y los cursos que se realicen
en otros campus, deberá presentarse en las
Unidades de Gestión Económica del Campus
correspondiente.

- Entregar cheques de pago, recibos, bonos
de comida, etc., a los ponentes y comunicar
al comedor el número de invitados para las
comidas y las cenas de cada día.

- Coordinar la relación con los alumnos
(asistencia, entrega de material, etc.). Hará
un seguimiento de la asistencia de los
alumnos, y realizará la evaluación sobre su
grado de satisfacción con el curso.

- Resolver los posibles imprevistos y estar
en contacto permanente con el
Vicerrectorado de Extensión Universitaria.

- Informar y facilitar la asistencia a las
distintas actividades culturales gratuitas
(programadas por la organización de los cursos
o por alguna institución) que se celebren en
la ciudad durante el desarrollo de los cursos.
Se encargará de facilitar entradas o
invitaciones en caso de que la actividad
programada tuviera un aforo limitado.

- Moderar, asistido por el Director, y sin
retribución adicional, la mesa o mesas
redondas que se desarrollen en el curso.

- Reclamar ante las entidades financiadoras
los importes comprometidos.

7.- Con objeto de propiciar el debate e
intercambio de ideas y favorecer la presencia
de docentes e investigadores de otras
universidades y centros de investigación, así
como de personalidades de la vida cultural,
política, artística, científica y literaria, el número
total máximo de ponencias impartidas por
profesores de la UCLM en cada curso será de 5
(incluidas las que pudieran impartir el Director
y/o el Secretario del curso, si los dos fueran
profesores de la UCLM). En este sentido, se
valorarán las propuestas que tengan en cuenta
el carácter regional de esta Universidad y que
incluyan, dentro de este máximo de 5 ponentes,
a profesores de los distintos campus de la UCLM.
Así mismo, tendrán preferencia áreas de
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conocimiento de la UCLM que no hayan realizado
Cursos de Verano en ediciones anteriores, así
como las Escuelas de Verano, concebidas como
encuentro de especialidad.

8.- Cada participante podrá impartir una
ponencia e intervenir en una mesa redonda.
Ningún ponente podrá impartir más de una
conferencia y participar en más de una mesa
redonda en cada curso, ni intervenir en dos
cursos distintos, salvo que sea la participación
en una mesa redonda (por una sola vez) o en
supuestos muy excepcionales que se valorarán
y resolverán por el Vicerrectorado de Extensión
Universitaria. El Director y/o el Secretario del
curso podrán impartir, cada uno, como máximo
una ponencia en el curso.

9.- El número máximo de Cursos de Verano
que se programarán en el seno de esta
convocatoria será de 20. No obstante, y con
objeto de abordar temas de máximo interés y
actualidad que no hayan sido planteados en las
propuestas presentadas, el Vicerrectorado de
Extensión Universitaria procederá a encargar
directamente algunos Cursos de Verano.

10.- El Vicerrectorado del Campus de Cuenca
y de Extensión Universitaria programará distintas
actividades culturales complementarias de los
Cursos de Verano.

III. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

1.- La dirección del curso remitirá al
Vicerrectorado de Extensión Universitaria la
propuesta del curso que aspire a ser incluida en
la edición actual con anterioridad al 5 de
diciembre (martes) de 2006; quedarán
automáticamente excluidas aquellas solicitudes
que lleguen a este Vicerrectorado con
posterioridad a esa fecha. Las propuestas deben
incluir la siguiente documentación:

1.1.- Título, objetivos, perfil de los alumnos
a los que va dirigido y programa provisional
del curso, distribuyendo las actividades
académicas (véase el punto II.2) por días y
horas. Se indicará el nombre, apellidos y datos
académicos (catedrático, doctor, titular) o
profesionales del Director, Secretario y
ponentes del curso así como la Universidad o
Institución a la que pertenecen. Todos los
datos se presentarán siguiendo el modelo que
se adjunta en el Anexo I y con la distribución
que se establece en el punto II.1.

1.2.- Compromiso por escrito de financiación
de las entidades colaboradoras, indicando
su aportación exacta y la forma de hacerla
efectiva (subvención o pago directo). No se
autorizará de forma definitiva ningún curso
que no tenga la documentación justificativa
por escrito de la entidad que otorga la
subvención. Salvo circunstancias muy
excepcionales que considerará el
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, la
financiación habrá de cubrir, al menos, 4.500
euros, no incluyéndose como financiación los
ingresos previstos por matrícula. La
subvención o ayuda financiará únicamente
los gastos determinados en esta normativa
y aprobados por el Vicerrectorado de
Extensión Universitaria que en todo caso,
habrán de ser justificados al mismo.

1.3.- Cada propuesta de curso deberá incluir
un presupuesto estimativo de ingresos y
gastos, donde se especifiquen los datos que
aparecen en el Anexo II de la convocatoria.
El Vicerrectorado de Extensión Universitaria
valorará cada propuesta en función de los
gastos presupuestados y de los ingresos
obtenidos (financiación externa conseguida).

1.4.- Compromiso por escrito (Anexo III) del
Director de cada curso en el que se asume
que cualquier gasto que no corresponda a
viajes (no se incluyen gastos de viaje de
acompañante), desplazamientos, alojamiento
y manutención de los ponentes no será
imputable al presupuesto asignado al curso
que dirige. En ningún caso el Vicerrectorado
de Extensión Universitaria cubrirá gastos
extraordinarios de los directores, secretarios
y ponentes como: teléfono, minibar, gastos
de protocolo y representación, etc.,
independientemente del número de alumnos
que se matriculen en el curso.

2.- Una vez seleccionada la propuesta de
curso por la Comisión de Cursos de Verano del
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, y
comunicada su aprobación a los interesados, la
dirección del curso enviará al Vicerrectorado de
Extensión Universitaria, en un plazo máximo de
veinte días desde la recepción del escrito de
aprobación y, en cualquier caso, antes del día
31 de enero (miércoles) de 2007, el programa
definitivo del curso y la información que en su
día se le pudiera solicitar.
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IV. CUESTIONES ECONÓMICAS.

1.- Se establece la siguiente retribución
integra en función de las actividades realizadas:

Dirección del curso: 675 euros.
Secretaría del curso: 500 euros.
Ponencia: 450 euros.
Seminario, taller, ... (máximo 2 ponentes

simultáneos): 225 euros.
Participación en mesa redonda: 200 euros.

2.- La percepción de las retribuciones del
Director y Secretario del Curso de Verano
quedará supeditada al cierre efectivo económico-
administrativo del curso en un plazo máximo de
2 meses desde su finalización. A estos efectos
el mes de agosto no se considerará hábil.

3.- En el supuesto de ponencias compartidas,
cada participante percibirá el 50% de la
retribución asignada por ponencia. En caso de
que haya más de un Director o Secretario por
curso, o de que hubiera únicamente directores,
la retribución íntegra de dirección y secretaría
se repartirá equitativamente entre los directores
y secretarios del mismo.1

4.- Se pagará por transferencia, salvo causas
apreciadas y autorizadas por el Vicerrectorado
de Extensión Universitaria. Los cheques de pago
no son negociables en el extranjero y deberán
hacerse efectivos en cualquier oficina de la Caja
de Castilla-La Mancha.

5.- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria
cubrirá los gastos de viaje de los ponentes (por
la vía más directa) en avión, tren, autobús o
coche particular. Cualquier otro medio de
transporte deberá ser autorizado por éste.

6.- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria
cubrirá los gastos exclusivamente de alojamiento
y manutención (mediante vales de comida) de
los ponentes del curso entre el día anterior a la
fecha de participación en el curso y el día de su
participación en el mismo en los establecimientos
concertados.

7.- Todo gasto de equipamiento, traducciones
simultáneas y material auxiliar de los cursos debe
ser previamente presupuestado por la dirección
del curso. No se abonará ningún gasto que no
haya sido presupuestado y aprobado por el
Vicerrectorado de Extensión Universitaria.

1 De acuerdo con la legislación vigente, los becarios

de investigación no podrán percibir estas retribuciones.

8.- Cualquier material del Curso de Verano
que deba ser fotocopiado para entregarlo a los
alumnos deberá hacerse exclusivamente en el
servicio de reprografía del campus donde se
celebre dicho curso. Además, deberá entregarse
al Vicerrectorado de Extensión Universitaria una
copia de dicho material, que nunca excederá el
número de 100 fotocopias por alumno.

9.- Queda facultada la Gerencia del Campus
de Cuenca para dictar normas de desarrollo en
la gestión económica-administrativa de los cursos.

10.- Cuotas de inscripción.

10.1.- La cuota única de inscripción de los
cursos será de 60 euros

10.2.- Sólo se devolverán tasas a los
alumnos en el caso de que el curso sea
suspendido por el Vicerrectorado de
Extensión Universitaria.

11.- El importe de la expedición de duplicados
de títulos queda fijado en 12 euros.

Cuenca, 18 de septiembre de 2006.
EL VICERRECTOR DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA
Y DEL CAMPUS DE CUENCA, José Ignacio
Albentosa Hernández.

LOS ANEXOS VIENEN RECOGIDOS EN LA PÁGINA SIGUIENTE.

*          *          *
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II · NOMBRAMIENTOS

ÓRGANOS GENERALES

CESE de 25 de septiembre de 2006, de
Dña. María Capdevila Gutiérrez como
Vicecoordinadora del Programa
«Aprende Inglés en tu Campus».

En uso de las atribuciones que me confieren
los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003, de
22 de julio (D.O.C.M. de 24 de julio), y a
propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de Extensión
Universitaria y del Campus de Cuenca, he
resuelto cesar como Vicecoordinadora del
Programa «Aprende Inglés en tu Campus», a la
Profesora Dña. María Capdevila Gutiérrez, con
fecha de efectos 1 de septiembre de 2006,
agradeciéndole los servicios prestados.

Ciudad Real, 25 de septiembre de 2006. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

CENTROS

CESE de 8 de septiembre de 2006, de
Dña. Magdalena Ureña Martínez como
Secretaria del Centro de Estudios
Universitarios de Talavera de la Reina.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/
2003 de 22 de julio (D.O.C.M. n° 107 de 24 de
julio), a propuesta del Director del Centro de
Estudios Universitarios de Talavera de la Reina,
y en uso de lasatribuciones que me confieren
los citados Estatutos, he resuelto cesar como
Secretaria del Centro de Estudios Universitarios
de Talavera de la Reina, a la Profesora Dña.
Magdalena Ureña Martínez, con fecha de efectos
de 31 de agosto de 2006, agradeciéndole los
servicios prestados.

Ciudad Real, 8 de septiembre de 2006. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de 8 de septiembre de
2006, de D. Ángel Monterrubio Pérez
como Secretario del Centro de Estudios
Universitarios de Talavera de la Reina.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/
2003 de 22 de julio (D.O.C.M. n° 107 de 24 de
julio), a propuesta del Director del Centro de
Estudios Universitarios de Talavera de la Reina,
y en uso de lasatribuciones que me confieren
los citados Estatutos, he resuelto nombrar
Secretario del Centro de Estudios Universitarios
de Talavera de la Reina, al Profesor D. Ángel
Monterrubio Pérez, con fecha de efectos de 1
de septiembre de 2006.

Ciudad Real, 8 de septiembre de 2006. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *
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III · CONCURSOS Y
OPOSICIONES

 (Debido a la perioricidad del BO-UCLM, en el momento de la
publicación puede haber finalizado ya el plazo de presentación de
instancias y solicitudes de alguna de las plazas; no obstante, se
mantiene la publicación a título divulgativo e informativo de las
plazas ofertadas)

PERSONAL DOCENTE E
INVESTIGADOR

(*) ACTA de la Comisión de Selección
de la Universidad de Castilla-La
Mancha de 12 de septiembre de 2006,
por la que se resuelven plazas de
profesores asociados de ciencias de la
salud adscritas a la Facultad de
Medicina e instituciones sanitarias,
concurso nº 1/07,  por Resolución de
fecha 13 de junio de 2006.

Reunida la Comisión de Selección de esta
Universidad compuesta, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 68.2 de los Estatutos de
la Universidad de Castilla-La Mancha, por el Ilmo.
Sr. Vicerrector de Profesorado, D. Pablo Cañizares
Cañizares como Presidente por delegación del
Excmo. y Magfco. Sr. Rector, Dña. María Ángeles
Zurilla Cariñana, D. José Antonio Rojas Tercero,
D. Pedro Carrión Pérez y por los Directores de
Departamento y Decanos y Directores de Centro
que se indican en cada caso, acuerdan proponer
para las plazas de profesores asociados de
ciencias de la salud adscritas a la Facultad de
Medicina e instituciones sanitarias concertadas,
concurso nº 1/07, convocadas por Resolución
de fecha 13 de junio de 2006, a los candidatos
que se indican en el anexo.

Ciudad Real, 12 de septiembre de 2006. EL
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Pablo Cañizares
Cañizares.

ANEXO

CÓDIGO: G128030/DL011774
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ANATOMIA PATOLOGICA / ANATOMIA PATOLOGICA
CANDIDATO: Juan P. García De la Torre

CÓDIGO: G128030/DL011775
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ANATOMIA PATOLOGICA / DOCENCIA
TRANSVERSAL DE ANATOMIA PATOLOGICA
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G128030/DL011776
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
CIRUGIA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
MEDICINA Y CIRUGIA III (NEUROCIRUGIA)
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G128030/DL011777
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
CIRUGIA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
MEDICINA Y CIRUGIA I (CIRUGIA TORACICA)
CANDIDATO: Pablo León Atance

CÓDIGO: G128030/DL011778
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 2
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
CIRUGIA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
MEDICINA Y CIRUGIA I (CIRUGIAVASCULAR)
CANDIDATO 1º: José A. Masegosa Medina
CANDIDATO 2º: Martín Landaluce Chaves
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CÓDIGO: G128030/DL011779
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
CIRUGIA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
MEDICINA Y CIRUGIA II (CIRUGIA APARATO
DIGESTIVO Y ENDOCRINO)
CANDIDATO: Emilio García Blázquez

CÓDIGO: G128030/DL011780
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 2
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
CIRUGIA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
MEDICINA Y CIRUGIA II (CIRUGIA GENERAL.
CIRUGIA DEL APARATO DIGESTIVO)
CANDIDATO 1º: Elías García Grimaldo
CANDIDATO 2º: Servando Usero Rebollo

CÓDIGO: G128030/DL011781 7
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
CIRUGIA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
PEDIATRIA (CIRUGIA PEDIATRICA)
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G128030/DL011782
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 2
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
DERMATOLOGIA / DERMATOLOGIA MEDICO-
QUIRURGICA Y VENEREOLOGIA
CANDIDATO 1º: Eduardo Escario Travesedo
CANDIDATO 2º: Mª del Carmen Martín de Hijas Santos

CÓDIGO: G128030/DL011783
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
MEDICINA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
MEDICINA Y CIRUGIA III (NEUROLOGIA)
CANDIDATO: Pedro Villanueva Hernández

CÓDIGO: G128030/DL011784
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
MEDICINA / ATENCION PRIMARIA. MEDICINA
FAMILIAR Y COMUNITARIA
CANDIDATO: Julio Montoya Fernández
SUPLENTES: Juan Manuel Téllez Lapeira

CÓDIGO: G128030/DL011785
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 3
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
MEDICINA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
MEDICINA Y CIRUGIA I (APARATO CIRCULATORIO)
CANDIDATO 1º: Ricardo M. Cabrera Solé
CANDIDATO 2º: Jesús Luis Salas Nieto
CANDIDATO 3º: Carlos Lafuente Gormaz

CÓDIGO: G128030/DL011786
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 3
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
MEDICINA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
MEDICINA Y CIRUGIA I (APARATO RESPIRATORIO)
CANDIDATO 1º: Manuel Vizcaya Sánchez
CANDIDATO 2º: Jesús Martínez-Moratalla Rovira
CANDIDATO 3º: Ramón Coloma Navarro

CÓDIGO: G128030/DL011787
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 2
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
MEDICINA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA MEDICINA
Y CIRUGIA I (SISTEMA HEMATOPOYETICO)
CANDIDATO 1º: Antonio Rubio Vitaller
CANDIDATO 2º: José Félix Manso Mercado

CÓDIGO: G128030/DL011788
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 4
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
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AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
MEDICINA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
MEDICINA Y CIRUGIA II (APARATO DIGESTIVO)
CANDIDATO 1º: Mª del Mar Vicente Gutiérrez
CANDIDATO 2º: Ricardo Pérez Flores
CANDIDATO 3º: José M. Barajas Martínez
CANDIDATO 4º: Mª del Mar Blasco Colmenarejo

CÓDIGO: G128030/DL011789
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 2
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
MEDICINA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
MEDICINA Y CIRUGIA II (ENDOCRINOLOGIA)
CANDIDATO 1º: Francisco Botella Romero
CANDIDATO 2º: José Joaquín Alfaro Martínez

CÓDIGO: G128030/DL011790
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 3
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
MEDICINA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
MEDICINA Y CIRUGIA II (NEFROLOGIA)
CANDIDATO 1º: Carmen A. Gómez Roldán
CANDIDATO 2º: Eduardo Gallego Valcarcel
CANDIDATO 3º: Francisco Llamas Fuentes

CÓDIGO: G128030/DL011791
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 3
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
MEDICINA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
MEDICINA Y CIRUGIA II (ONCOLOGIA)
CANDIDATO 1º: Mª Del Carmen Alonso López
CANDIDATO 2º: Antonio Fernández Aramburo
CANDIDATO 3º: Esther Noguerón Martínez

CÓDIGO: G128030/DL011792
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
MEDICINA / GERIATRIA
CANDIDATO: Pedro Abizanda Soler

CÓDIGO: G128030/DL011793
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
MEDICINA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
MEDICINA Y CIRUGIA III (ENFERMEDADES
INFECCIOSAS)
CANDIDATO: José J. Blanch Sancho

CÓDIGO: G128030/DL011794
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 6
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA / OBSTETRICIA Y
GINECOLOGIA
CANDIDATO 1º: Esteban González Mirasol
CANDIDATO 2º: José Mª Sánchez Peña
CANDIDATO 3º: Mª Teresa Gómez García
CANDIDATO 4º: Antonio Amezcua Recover
CANDIDATO 5º: Paloma Lobo Abascal
CANDIDATO 6º: Mª Roser Taroncher Dasi

CÓDIGO: G128030/DL011795
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 2
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
OFTALMOLOGIA / OFTALMOLOGIA
CANDIDATO 1º: Carlos Cava Valenciano
CANDIDATO 2º: Mercedes Méndez Llatas

CÓDIGO: G128030/DL011796
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
PEDIATRIA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
PEDIATRIA (ATENCION PRIMARIA)
CANDIDATO: Enrique González Cortés

CÓDIGO: G128030/DL011797
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 6
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CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
PEDIATRIA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
PEDIATRIA (PEDRIATRIA HOSPITALARIA)
CANDIDATO 1º: Andrés Martínez Gutiérrez
CANDIDATO 2º: Ignacio Onsurbe Ramírez
CANDIDATO 3º: Rafael Ruiz Cano
CANDIDATO 4º: María Baquero Cano
CANDIDATO 5º: Carmen Medina Monzón
CANDIDATO 6º: Mª Socorro Vázquez García

CÓDIGO: G128030/DL011798
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
PEDIATRIA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
PEDIATRIA (PEDIATRIA)
CANDIDATO: Roque Tebar Gil

CÓDIGO: G128030/DL011799
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 3
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
PSIQUIATRIA / PSIQUIATRIA
CANDIDATO 1º: Paloma San Román Villalón
CANDIDATO 2º: Juan A. Estevez Salinas
CANDIDATO 3º: Isabel Moreno Oliver

CÓDIGO: G128030/DL011800
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
RADIOLOGIA Y MEDICINA FISICA / RADIOTERAPIA
ONCOLOGICA
CANDIDATO: Victoria Villas Sánchez

CÓDIGO: G128030/DL011801
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 2
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
UROLOGIA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
MEDICINA Y CIRUGIA II (UROLOGIA)
CANDIDATO 1º: Antonio S. Salinas Sánchez
CANDIDATO 2º: Ibrahim R. Hernández Millán

*          *          *

(*) ACTA de la Comisión de Selección
de la Universidad de Castilla-La
Mancha de 14 de septiembre de 2006,
por la que se resuelven plazas de
contratado laboral docente e
investigador,  por Resolución de fecha
7 de junio de 2006.

Reunida la Comisión de Selección de esta
Universidad compuesta, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 68.2 de los Estatutos de
la Universidad de Castilla-La Mancha, por el Ilmo.
Sr. Vicerrector de Profesorado, D. Pablo Cañizares
Cañizares como Presidente por delegación del
Excmo. y Magfco. Sr. Rector, Dña. María Ángeles
Zurilla Cariñana, D. José Antonio Rojas Tercero,
D. Antonio Jesús Conejo Navarro, y por los
Directores de Departamento y Decanos y
Directores de Centro que se indican en cada
caso, acuerdan proponer para las plazas de
contratado laboral docente e investigador,
convocadas por Resolución de fecha de 7 de
junio de 2006, a los candidatos que se indican
en el anexo.

Ciudad Real, 14 de septiembre de 2006. EL
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Pablo Cañizares
Cañizares.

ANEXO

CÓDIGO: G104011/DL011763
DEPARTAMENTO: DIDACTICA DE LA EXPRESION
MUSICAL, PLASTICA Y CORPORAL
CENTRO: E.U. DE MAGISTERIO DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
DIDACTICA DE LA EXPRESION CORPORAL /
Expresión Corporal.
CANDIDATO: Ricardo Cuevas Campos

CÓDIGO: G104008/DL011764
DEPARTAMENTO: DIDACTICA DE LA EXPRESION
MUSICAL, PLASTICA Y CORPORAL
CENTRO: E.U. DE MAGISTERIO DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
DIDACTICA DE LA EXPRESION CORPORAL /
Expresión Corporal.
CANDIDATO: Juan José Espadas Pavón
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CÓDIGO: G104010/DL011765
DEPARTAMENTO: DIDACTICA DE LA EXPRESION
MUSICAL, PLASTICA Y CORPORAL
CENTRO: E.U. DE MAGISTERIO DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
DIDACTICA DE LA EXPRESION MUSICAL /
Formación Rítmica y Danza.
CANDIDATO: Ana Soriano Martínez

CÓDIGO: G105036/DL011766
DEPARTAMENTO: FILOLOGIA HISPANICA Y
CLASICA
CENTRO: FACULTAD CCIAS. EDUCACION Y
HUMANIDADES DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FILOLOGIA LATINA
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G112031/DL011767
DEPARTAMENTO: MATEMATICAS
CENTRO: ESCUELA POLITECNICA SUPERIOR DE
ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA
CANDIDATO: Mª José Haro Delicado

CÓDIGO: G112039/DL011768
DEPARTAMENTO: MATEMATICAS
CENTRO: FACULTAD DE CIENCIAS DEL MEDIO
AMBIENTE DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
MATEMATICA APLICADA
CANDIDATO: Enrique Martínez Arcos

CÓDIGO: G114008/DL011769
DEPARTAMENTO: PEDAGOGIA
CENTRO: E.U. DE MAGISTERIO DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
DIDACTICA Y ORGANIZACION ESCOLAR /
Organización del Centro Escolar.
CANDIDATO: Félix Julián Rubio Gallardo

CÓDIGO: G114010/DL011770
DEPARTAMENTO: PEDAGOGIA
CENTRO: E.U. DE MAGISTERIO DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
DIDACTICA Y ORGANIZACION ESCOLAR /
Didáctica General. Educación Especial.
CANDIDATO: Jesús Torres Alcalde

CÓDIGO: G114036/DL011771
DEPARTAMENTO: PEDAGOGIA
CENTRO: FACULTAD CIENCIAS EDUCACION Y
HUMANIDADES DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
DIDACTICA Y ORGANIZACION ESCOLAR /
Didáctica y Organización Escolar. Apoyo
psicopedagógico a los profesores
CANDIDATO: Jesús Torres Alcaide

CÓDIGO: G134031/DL011772
DEPARTAMENTO: SISTEMAS INFORMATICOS
CENTRO: ESCUELA POLITECNICA SUPERIOR DE
ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS
CANDIDATO: José Manuel Ruiz Gutiérrez

CÓDIGO: G135033/DL011773
DEPARTAMENTO: TECNOLOGIAS Y SISTEMAS
DE INFORMACION
CENTRO: ESCUELA SUPERIOR DE INFORMATICA
DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS
CANDIDATO: José Manuel Ruiz Gutiérrez

*          *          *
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(*) ACTA de la Comisión de Selección
de la Universidad de Castilla-La
Mancha de 14 de septiembre de 2006,
por la que se resuelven plazas de
profesores asociados de ciencias de la
salud adscritas a las titulaciones de
Enfermería, Fisioterapia, Terapia
Ocupacional y Logopedia e
instituciones sanitarias concertadas,
concurso nº 2/07,  por Resolución de
fecha 14 de junio de 2006.

Reunida la Comisión de Selección de esta
Universidad compuesta, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 68.2 de los Estatutos de
la Universidad de Castilla-La Mancha, por el Ilmo.
Sr. Vicerrector de Profesorado, D. Pablo Cañizares
Cañizares como Presidente por delegación del
Excmo. y Magfco. Sr. Rector, Dña. María Ángeles
Zurilla Cariñana, D. José Antonio Rojas Tercero,
D. Antonio Jesús Conejo Navarro, y por los
Directores de Departamento y Decanos y
Directores de Centro que se indican en cada
caso, acuerdan proponer para las plazas de
profesores asociados de ciencias de la salud
adscritas a las titulaciones de Enfermería,
Fisioterapia, Terapia Ocupacional y Logopedia e
instiuciones sanitarias concertadas, concurso nº
2/07, convocadas por Resolución de fecha 14
de junio de 2006, a los candidatos que se indican
en el anexo.

Ciudad Real, 14 de septiembre de 2006. EL
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Pablo Cañizares
Cañizares.

ANEXO

CÓDIGO: G120023/DL011802
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALARIO:ENF. DE
ONCOLOGIA, HOSPITAL DE DIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 11/09/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Mª Teresa Muñoz Serrano

CÓDIGO: G120023/DL011803
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALARIO: ENF. DE NEFROLOGIA Y DIALISIS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 11/09/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Pedro Fernández Pallarés

CÓDIGO: G120023/DL011804
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALARIO: ENF. PSIQUIATRICA Y DE SALUD
MENTAL (AGUDOS Y CONSULTA)
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
PERPETUO SOCORRO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 11/09/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Fernando Navarro Piqueras

CÓDIGO: G120023/DL011805
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL: ENFERMERIA
/ PRACTICUM INTRODUCTORIO Y HOSPITALARIO:
ENF.PSIQUIATRICA Y DE SALUD MENTAL
(CTROS.ASOCIADOS Y UNIDAD DE MEDIA ESTANCIA)
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 11/09/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Natividad Alarcón Tabarra

CÓDIGO: G120023/DL011806
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALARIO: PEDIATRIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 11/09/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Isabel Gómez Lorenzo
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CÓDIGO: G120023/DL011807
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALARIO: ENF. DE TOCOLOGIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 11/09/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G120023/DL011808
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALARIO: ENF. DE CUIDADOS
QUIRURGICOS GENERALES Y TORACICOS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 11/09/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G120023/DL011809
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALARIO: ENF. DE CUIDADOS
QUIRURGICOS GENERALES Y VASCULARES
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 11/09/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Mª Luisa Castillejos Sielva

CÓDIGO: G120023/DL011810
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL: ENFERMERIA
/ PRACTICUM INTRODUCTORIO Y HOSPITALARIO:
ENF. DE CUIDADOS DIGESTIVOS E INFECCIOSOS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 11/09/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Mª Dolores Sánchez Córcoles

CÓDIGO: G120023/DL011811
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALARIO: ENF. DE MEDICINA INTERNA Y
NEUMOLOGIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 11/09/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Juana Mª Cuenca Bonal

CÓDIGO: G120023/DL011812
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALARIO: ENF. DE TRAUMATOLOGIA,
CIRUGIA MAXILOFACIAL Y PLASTICA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 11/09/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Mª Delirio Jiménez Sánchez

CÓDIGO: G120023/DL011813
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALARIO: ENF. DE CARDIOLOGIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 11/09/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Concepción Lázaro Castañar

CÓDIGO: G120023/DL011814
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL: ENFERMERIA
/ PRACTICUM INTRODUCTORIO Y HOSPITALARIO:
ENF. DE ORL-NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 11/09/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Mª Mercedes Gómez Hontanilla
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CÓDIGO: G120023/DL011815
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALARIO: ENF. DE UROLOGIA Y
GINECOLOGIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 11/09/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G120023/DL011816
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALARIO: UNIDAD DE CUIDADOS QUIRURGICOS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
PERPETUO SOCORRO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 11/09/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Pedro Javier Cantero Ródenas

CÓDIGO: G120023/DL011817
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALARIO: ENF. DE MEDICINA INTERNA Y PALIATIVOS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
PERPETUO SOCORRO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 11/09/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Mª José Blanquer García

CÓDIGO: G120023/DL011818
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALARIO: ENF. DE
GERIATRIA Y NEUMOLOGIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
PERPETUO SOCORRO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 11/09/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Angelina Moreno Salcedo

CÓDIGO: G120023/DL011819
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
COMUNITARIO
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD ZONA I
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 20/11/06 AL 25/05/07
CANDIDATO: Mª José Martínez Martínez

CÓDIGO: G120023/DL011820
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
COMUNITARIO
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD II
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 20/11/06 AL 25/05/07
CANDIDATO: Mª Esperanza Soler Sanchiz

CÓDIGO: G120023/DL011821
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
COMUNITARIO
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD ZONA III
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 20/11/06 AL 25/05/07
CANDIDATO: Manuel José Miralles Jiménez

CÓDIGO: G120023/DL011822
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
COMUNITARIO
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD ZONA IV
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 20/11/06 AL 25/05/07
CANDIDATO: Mª Enriqueta Alfaro Aroca
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CÓDIGO: G120023/DL011823
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
COMUNITARIO
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD ZONA V-A
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 20/11/06 AL 25/05/07
CANDIDATO: Adoración Lourdes Cuevas Alcañiz

CÓDIGO: G120023/DL011824
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
COMUNITARIO
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD ZONA V-B
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 20/11/06 AL 25/05/07
CANDIDATO: Ana Belén Soria Muñoz

CÓDIGO: G120023/DL011825
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
COMUNITARIO
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTROS DE
SALUD ZONA VI, ESAD
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 20/11/06 AL 25/05/07
CANDIDATO: Mª Teresa Copete González

CÓDIGO: G120023/DL011826
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
COMUNITARIO
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD ZONA VII
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 20/11/06 AL 25/
05/07
CANDIDATO: Rosario Sánchez López

CÓDIGO: G120023/DL011827
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
COMUNITARIO
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD LA RODA
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 20/11/06 AL 25/05/07
CANDIDATO: Francisca Segovia Marín

CÓDIGO: G120023/DL011828
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 2
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
COMUNITARIO
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CUALQUIER ZONA
DE SALUD RURAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 20/11/06 AL 25/05/07
CANDIDATO 1º: Carlos Moreno Cano
CANDIDATO 2º: Antonio Alcarria Rozalén

CÓDIGO: G120023/DL011829
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM DE CUIDADOS
ESPECIALES: ENFERMERIA DE CUIDADOS
INTENSIVOS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 15/01/07 AL 25/05/07
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G120023/DL011830
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM DE CUIDADOS
ESPECIALES: ENFERMERIA DE URGENCIAS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 15/01/07 AL 25/05/07
CANDIDATO: Lourdes Cano Sánchez
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CÓDIGO: G120023/DL011831
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM DE CUIDADOS
ESPECIALES: ENFERMERIA DE QUIROFANO
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 15/01/07 AL 25/05/07
CANDIDATO: Loreto García Sánchez

CÓDIGO: G120023/DL011832
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM DE CUIDADOS
ESPECIALES: ENFERMERIA DE REANIMACION
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 15/01/07 AL 25/05/07
CANDIDATO: José Antonio Belmonte Lorenzo

CÓDIGO: G120023/DL011833
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM DE CUIDADOS
ESPECIALES: ENFERMERIA DE NEONATOS Y
CUIDADOS INTENSIVOS PEDRIATRICOS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 15/01/07 AL 25/05/07
CANDIDATO: Cándida Sánchez González

CÓDIGO: G120023/DL011834
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALIARIO
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL DE
HELLIN
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 15/01/07 AL 25/05/07
CANDIDATO: Francisco Vicente Buendía López

CÓDIGO: G120024/DL011835
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO / PRACTICUM
INTRODUCTORIO: ORL-OFTALMOLOGIA-MAXILOFACIAL. UH5A
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Pablo González Pineño

CÓDIGO: G120024/DL011836
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO: UROLOGIA.
CIRUGIA GENERAL. UH4A
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Mª Del Prado Martín Tercero

CÓDIGO: G120024/DL011837
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO / PRACTICUM
INTRODUCTORIO: CIRUGIA GENERAL. UH3A
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Ángel Arévalo Ramírez

CÓDIGO: G120024/DL011838
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM CUIDADOS
ESPECIALES/ PRACTICUM
INTRODUCTORIO:PEDIATRIA. UH2A
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Desierta
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CÓDIGO: G120024/DL011839
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM CUIDADOS
ESPECIALES/ PRACTICUM INTRODUCTORIO:
PEDIATRICA Y NEONATAL. UH1A
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Mª Dolores Consuegra Coello

CÓDIGO: G120024/DL011840
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO: PSIQUIATRIA. UH0A
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Mª José Alejandra T. Casas De León

CÓDIGO: G120024/DL011841
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO: CARDIOLOGIA. UH5B
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Jaime César Muñoz Aranda

CÓDIGO: G120024/DL011842
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO: CIRUGIA
VASCULAR-NEUROCIRUGIA. UH4B
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G120024/DL011843
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO: TRAUMATOLOGIA. UH3B
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Manuel Muñoz Caro

CÓDIGO: G120024/DL011844
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM CUIDADOS
ESPECIALES / PRACTICUM INTRODUCTORIO:
GINECOLOGIA-OBSTETRICIA. UH2B
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G120024/DL011845
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM CUIDADOS
ESPECIALES/ PRACTICUM INTRODUCTORIO:
OBSTETRICIA. UH1B
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Carmen Teresa Alarcón Useros

CÓDIGO: G120024/DL011846
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO :
HEMODIALISIS. UH0B
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Josefina de Santiago Sanz
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CÓDIGO: G120024/DL011847
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO: NEUMOLOGIA.
UH5C
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Felisa de la Muñoza Romero

CÓDIGO: G120024/DL011848
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA/PRACTICUM HOSPITALARIO/
PRACTICUM INTRODUCTORIO: NEFROLOGIA. UH4C
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Ana Muñoz Morales

CÓDIGO: G120024/DL011849
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA/PRACTICUM HOSPITALARIO/
PRACTICUM INTRODUCTORIO: NEUROLOGIA. UH3C
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G120024/DL011850
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO: DIGESTIVO-
HOSPITAL DE DIA MEDICO. UH2C
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G120024/DL011851
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO: HOSPITAL DIA
ONCOHEMATOLOGICO. UH1C
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Pilar Mansilla López

CÓDIGO: G120024/DL011852
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO: GERIATRIA. UH4D
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Agustín Ángel García Muñoz

CÓDIGO: G120024/DL011853
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA/PRACTICUM HOSPITALARIO/PRACTICUM
INTRODUCTORIO: MEDICINA INTERNA. UH3D
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Mª Pilar Josefina Notario Ruiz

CÓDIGO: G120024/DL011854
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO: MEDICINA
INTERNA-PALIATIVOS. UH2D
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Agustín Ángel García Muñoz
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CÓDIGO: G120024/DL011855
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO:  ONCOHEMATOLOGIA
CLINICA. UH1D
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Inmaculada Concepción Jiménez
Carmona

CÓDIGO: G120024/DL011856
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO:
SERVICIOS ESPECIALES: BLOQUE QUIRURGICO.
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Mª Pilar Marta Ramírez

CÓDIGO: G120024/DL011857
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO: SERVICIOS
ESPECIALES: CUIDADOS INTENSIVOS. MIV
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Santiago García-Velasco Sánchez-Morago

CÓDIGO: G120024/DL011858
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO:
SERVICIOS ESPECIALES: URGENCIAS. URG
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Mª Ángeles Martínez Losada

CÓDIGO: G120024/DL011859
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / P. HOSPITALARIO / P.
INTRODUCTORIO: SERVICIOS ESPECIALES:
UNIDAD DE GARANTIA DE CALIDAD. UCAL
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Antonio Fernández Simancas

CÓDIGO: G120024/DL011860
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO:
ENFERMERIA DE ATENCION PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD I DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Jorge Mª Barco Ariza

CÓDIGO: G120024/DL011861
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO:
ENFERMERIA DE ATENCION PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD II DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Felisa Calderón Cortés

CÓDIGO: G120024/DL011862
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO:
ENFERMERIA DE ATENCION PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD III DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: José Mª Flores López-Ibarra
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CÓDIGO: G120024/DL011863
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO:
ENFERMERIA DE ATENCION PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD DE MIGUELTURRA
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Carmelo Cabañas Blázquez

CÓDIGO: G120020/DL011864
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y/
O PRACTICUM HOSPITALARIO. UNIDAD DE
HOSPITALIZACION DE CIRUGIA (1ªA)
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA LUZ
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 al 31/05/07
CANDIDATO: Mª José Martínez Lucas

CÓDIGO: G120020/DL011865
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y/
O PRACTICUM HOSPITALARIO. UNIDAD DE
HOSPITALIZACION DE CIRUGIA (1ºB)
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA LUZ
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/05/07
CANDIDATO: Victoria Temprado Moreno

CÓDIGO: G120020/DL011866
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y/
O PRACTICUM HOSPITALARIO. UNIDAD DE
HOSPITALIZACION DE TRAUMATOLOGIA (3ªA)
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA LUZ
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/05/07
CANDIDATO: Amparo López Cano

CÓDIGO: G120020/DL011867
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / P.INTRODUCTORIO Y/O
P.HOSPITALARIO. UCEMI. HOSP. DIA
ONCOHEMATOLOG. HEMODIALISIS. MEDICINA
INTERNA (2ºB)
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA LUZ
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/05/07
CANDIDATO: Ana Mª Martín Romero

CÓDIGO: G120020/DL011868
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / P. INTRODUCTORIO Y/O P.
HOSPITALARIO. UNIDAD DE HOSPITALIZACION
DE CARDIOLOGIA/ONCOLOGIA (5ª)
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA LUZ
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/05/07
CANDIDATO: Mª del Consuelo Tejada Perea

CÓDIGO: G120020/DL011869
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y/
O PRACTICUM HOSPITALARIO. UNIDAD DE
HOSPITALIZACION DE MEDICINA INTERNA.(6ª)
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA LUZ
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/05/07
CANDIDATO: Mª del Pilar Elena Lucas

CÓDIGO: G120020/DL011870
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y/
O PRACTICUM HOSPITALARIO. UNIDAD DE
HOSPITALIZACION DE MEDICINA INTERNA. (7ª)
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HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA LUZ
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/05/07
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G120020/DL011871
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / P. INTRODUCTORIO Y/O P.
CUIDADOS ESPECIALES. U.HOSPITALIZ.:
TOCOLOGIA/GINECOLOGIA.(2ªa). PARITORIO
(2ªB)
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA LUZ
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 31/05/07
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G120020/DL011872
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y/O
PRACTICUM HOSPITALARIO. UNIDAD DE
HOSPITALIZACION DE UROLOGIA/NEUROLOGIA(4ºA)
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA LUZ
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/05/07
CANDIDATO: Felicidad Saiz Beltrán

CÓDIGO: G120020/DL011873
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / P. INTRODUCTORIO, P.
HOSPITALARIO Y/O P. CUIDADOS ESPEC.
U.HOSPITALIZ. RESPIRATORIO/SALUD MENTAL
(4ªB)
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA LUZ
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/05/07
CANDIDATO: Mª del Pilar Fuentes Garcés

CÓDIGO: G120020/DL011874
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1

CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y/
O CUIDADOS ESPECIALES. UNIDAD DE
HOSPITALIZ. PEDIATRIA, NEONATOS/
LACTANTES(3ªB)
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA LUZ
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 31/05/07
CANDIDATO: Mª José Alegría Portilla

CÓDIGO: G120020/DL011875
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO.
QUIROFANO
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA LUZ
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/09/06 AL 31/07/07
CANDIDATO: Juan Carlos Laria Jiménez

CÓDIGO: G120020/DL011876
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO: UCI
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA LUZ
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 30/04/07
CANDIDATO: José Antonio Simarro Blasco

CÓDIGO: G120020/DL011877
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y/
O PRACTICUM HOSPITALARIO. URGENCIAS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA LUZ
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/05/07
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G120020/DL011878
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1



BOLETIN OFICIAL
Universidad de Castilla-La Mancha OCTUBRE 2006 / nº 96

3232323232

CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO.
ATENCION PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD CUENCA I
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/05/07
CANDIDATO: Mª Amparo Pérez Parra

CÓDIGO: G120020/DL011879
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO.
ATENCION PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD CUENCA I
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/09/06 AL 31/07/07
CANDIDATO: Cristina Lafuente Monjas

CÓDIGO: G120020/DL011880
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 2
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO.
ATENCION PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD CUENCA II
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 28/02/07
CANDIDATO 1º: Mª Del Carmen Saiz Moragón
CANDIDATO 2º: Rosa Mª López Martínez

CÓDIGO: G120020/DL011881
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
OMUNITARIO. ATENCION PRIMARIA ENFERMERIA
/ PRACTICUM C
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD CUENCA II
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/12/06 AL 31/05/07
CANDIDATO: Mª del Carmen Saiz Moragón

CÓDIGO: G120020/DL011882
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA

NÚMERO DE PLAZAS: 2
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO.
ATENCION PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD CUENCA III
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 31/05/07
CANDIDATO 1º: Pilar García Navalón
CANDIDATO 2º: Mª Rosa Valiente Ródenas

CÓDIGO: G120020/DL011883
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO,
HOSPITALARIO Y/O CUIDADOS ESPECIALES
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
MANCHA CENTRO
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/10/06 AL 30/04/07
CANDIDATO: Marta Díaz Suárez

CÓDIGO: G120018/DL011884
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO.
ENFERMERIA CUIDADOS GENERALES M-Q.
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA SALUD. 2ª PLANTA NORTE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/09/06 AL 28/02/07
CANDIDATO: Alonso López Nieto

CÓDIGO: G120018/DL011885
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO.
ENFERMERIA CUIDADOS GENERALES M-Q
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA SALUD. 2ª PLANTA SUR
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/09/06 AL 28/02/07
CANDIDATO: Mª del Carmen Carpintero Juan
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CÓDIGO: G120018/DL011886
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO.
ENFERMERIA CUIDADOS GENERALES M-Q
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA SALUD. 3ª PLANTA
NORTE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/09/06 AL 28/02/07
CANDIDATO: Enrique Orea Castellano

CÓDIGO: G120018/DL011887
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO.
ENFERMERIA CUIDADOS GENERALES M-Q
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA SALUD. 3ª PLANTA SUR
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/09/06 AL 28/02/07
CANDIDATO: Yolanda Sánchez Lozano

CÓDIGO: G120018/DL011888
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO.
ENFERMERIA CUIDADOS GENERALES M-Q
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA SALUD. 4ª PLANTA NORTE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/09/06 AL 28/02/07
CANDIDATO: Mª Jesús Martín Puebla

CÓDIGO: G120018/DL011889
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO.
ENFERMERIA CUIDADOS GENERALES M-Q

HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA SALUD. 4ª PLANTA SUR
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/09/06 AL 28/02/07
CANDIDATO: Esperanza García López

CÓDIGO: G120018/DL011890
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO.
ENFERMERIA CUIDADOS GENERALES M-Q
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA SALUD. 5ª PLANTA NORTE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/09/06 AL 28/02/07
CANDIDATO: Miriam González Molina

CÓDIGO: G120018/DL011891
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO.
ENFERMERIA CUIDADOS GENERALES M-Q
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA SALUD. 5ª PLANTA SUR
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/09/06 AL 28/02/07
CANDIDATO: Ana Mª Sánchez Donaire

CÓDIGO: G120018/DL011892
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO.
ENFERMERIA CUIDADOS GENERALES M-Q.
HOSPITALIZACION MEDICINA INTERNA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
NUESTRA SEÑORA DEL PRADO(TALAVERA REINA)
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/09/06 AL 28/02/07
CANDIDATO: Mª Isabel Carrillo Navas

CÓDIGO: G120018/DL011893
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
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CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO.
ENFERMERIA CUIDADOS GENERALES M-Q.
HOSPITALIZACION CIRUGIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
NUESTRA SEÑORA DEL PRADO (TALAVERA REINA)
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/09/06 AL 28/02/07
CANDIDATO: Mª Asunción Prieto Rodríguez

CÓDIGO: G120018/DL011894
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO.
ENFERMERIA CUIDADOS GENERALES M-Q.
HOSPITALIZACION QUIRURGICA/MEDICINA
INTERNA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
NUESTRA SEÑORA DEL PRADO(TALAVERA REINA)
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/09/06 AL 28/02/07
CANDIDATO: Mª Felicidad Durán Ruiz

CÓDIGO: G120018/DL011895
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO. ENFERMERIA
COMUNITARIA / ENFERMERIA DE ATENCION
PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD DE BARGAS
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 30/04/07
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G120018/DL011896
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO. ENFERMERIA
COMUNITARIA / ENFERMERIA DE ATENCION
PRIMARIA

HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD DE CAMARENA
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 30/04/07
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G120018/DL011897
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO. ENFERMERIA
COMUNITARIA / ENFERMERIA DE ATENCION
PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD DE FUENSALIDA
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 30/04/07
CANDIDATO: Mª Pilar Ruiz Díaz-Guerra

CÓDIGO: G120018/DL011898
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO. ENFERMERIA
COMUNITARIA / ENFERMERIA DE ATENCION
PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD DE MORA
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 30/04/07
CANDIDATO: Rosario Calderón Almena

CÓDIGO: G120018/DL011899
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO. ENFERMERIA
COMUNITARIA / ENFERMERIA DE ATENCION
PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD DE PALOMAREJOS
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 30/04/07
CANDIDATO: Amparo Díez Sánchez
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CÓDIGO: G120018/DL011900
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO. ENFERMERIA
COMUNITARIA / ENFERMERIA DE ATENCION
PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD DE POLAN
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 30/04/07
CANDIDATO: Mª Alicia Aguado Gómez

CÓDIGO: G120018/DL011901
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO. ENFERMERIA
COMUNITARIA / ENFERMERIA DE ATENCION
PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD DE SANTA BARBARA
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 30/04/07
CANDIDATO: Vicente Pardo Murcia

CÓDIGO: G120018/DL011902
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO. ENFERMERIA
COMUNITARIA / ENFERMERIA DE ATENCION
PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD «LA ESTACION» DE TALAVERA REINA
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 30/04/07
CANDIDATO: Mª Jesús Martín Díaz

CÓDIGO: G120018/DL011903
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.

AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA/PRACTICUM COMUNITARIO/PRACTICUM
INTRODUCTORIO. ENFERMERIA COMUNITARIA /
ENFERMERIA DE ATENCION PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD «LA SOLANA» DE TALAVERA REINA
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 30/04/07
CANDIDATO: Francisco Basilio Brasero Hidalgo

CÓDIGO: G120018/DL011904
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA/PRACTICUM COMUNITARIO. ENFERMERIA
COMUNITARIA/ENFERMERIA DE ATENCION PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD DE SONSECA
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/02/07 AL 30/04/07
CANDIDATO: Mª Luisa Sánchez Jiménez

CÓDIGO: G120018/DL011905
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO.
ENFERMERIA COMUNITARIA / ENFERMERIA DE
ATENCION PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD DE TORRIJOS
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/02/07 AL 30/04/07
CANDIDATO: Mª Sagrario Celada Pérez

CÓDIGO: G120018/DL011906
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO.
ENFERMERIA COMUNITARIA /
ENFERMERIA DE ATENCION PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD DE VILLALUENGA
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/02/07 AL 30/04/07
CANDIDATO: Mª Jesús López Hidalgo
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CÓDIGO: G120018/DL011907
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO.
ENFERMERIA COMUNITARIA / ENFERMERIA DE
ATENCION PRIMARIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD DE CEBOLLA DE TALAVERA DE LA REINA
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/02/07 AL 30/04/07
CANDIDATO: Susana Fernández Crespo

CÓDIGO: G120018/DL011908
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO.
ENFERMERIA DE CUIDADOS GENERALES / AGUDOS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DEL VALLE - 2ª PLANTA
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 15/10/06 AL 15/01/07
CANDIDATO: Julia Jiménez Varas

CÓDIGO: G120018/DL011909
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO.
ENFERMERIA DE CUIDADOS GENERALES / AGUDOS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DEL VALLE - 3ª PLANTA
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 15/10/06 AL 15/01/07
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G120018/DL011910
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM CUIDADOS
ESPECIALES. ENFERMERIA DE URGENCIAS.
URGENCIAS

HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA SALUD
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/04/07 AL 30/06/07
CANDIDATO: Julián Morales Moreno

CÓDIGO: G120018/DL011911
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM CUIDADOS
ESPECIALES. ENFERMERIA DE CUIDADOS
INTENSIVOS / CUIDADOS CRITICOS CARDIACOS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA SALUD
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/04/07 AL 30/06/07
CANDIDATO: Mª Félix Corona Peinado

CÓDIGO: G120018/DL011912
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM CUIDADOS
ESPECIALES. ENFERMERIA DE UNIDADES
ESPECIALES: HEMODINAMICA / HEMODIALISIS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA SALUD
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/04/07 AL 30/06/07
CANDIDATO: José Miguel Álvarez Moya

CÓDIGO: G120018/DL011913
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM CUIDADOS
ESPECIALES. ENFERMERIA DE QUIROFANO
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA SALUD
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/04/07 AL 30/06/07
CANDIDATO: Mª de las Mercedes de Dios Aguado

CÓDIGO: G120018/DL011914
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
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NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM CUIDADOS ESPECIALES.
ENFERMERIA INFANTIL. NEONATOLOGIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA SALUD
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/04/07 AL 30/06/07
CANDIDATO: Mª Luisa García Moreno

CÓDIGO: G120018/DL011915
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM CUIDADOS
ESPECIALES. ENFERMERIA PEDIATRICA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA SALUD
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/04/07 AL 30/06/07
CANDIDATO: José Antonio Riboul Desert

CÓDIGO: G120018/DL011916
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM CUIDADOS
ESPECIALES. ENFERMERIA DE CUIDADOS
INTENSIVOS / CUIDADOS RESPIRATORIOS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
NACIONAL DE PARAPLEJICOS
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/04/07 AL 30/06/07
CANDIDATO: José Luis Párraga Bermejo

CÓDIGO: G120018/DL011917
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM CUIDADOS
ESPECIALES. ENFERMERIA GERIATRICA. UME,
A.DOMICILIO, H. DE DIA; CONSULTAS EXTERNAS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DEL VALLE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/04/07 AL 30/06/07
CANDIDATO: Mª Mercedes Gómez Gómez

CÓDIGO: G120018/DL011918
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM CUIDADOS
ESPECIALES. ENFERMERIA DE URGENCIAS /
CUIDADOS INTENSIVOS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
NUESTRA SEÑORA DEL PRADO(TALAVERA REINA)
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/04/07 AL 30/06/07
CANDIDATO: Francisco Javier Acosta Hernando

CÓDIGO: G120018/DL011919
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 15
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FISIOTERAPIA / FISIOTERAPIA. TURNO FIJO DE
MAÑANA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
NACIONAL DE PARAPLEJICOS
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/12/06 AL 30/06/07
CANDIDATO 1º: Mª Isabel López Molina
CANDIDATO 2º: Carmen Magán Arriero
CANDIDATO 3º: Manuel Lorenzo Salinero
CANDIDATO 4º: María Viñas Álvarez Velasco
CANDIDATO 5º: Mª Del Pilar Ruiz Lázaro
CANDIDATO 6º: Mª Estrella García-Ochoa Marín
CANDIDATO 7º: Montserrat Díaz Ayguavives
CANDIDATO 8º: Eva Mª Sánchez Tello
CANDIDATO 9º: Manuel Ruiz Pérez
CANDIDATO 10º: Mª Del Carmen García González
CANDIDATO 11º: Mª Elena Egido Matas
CANDIDATO 12º: Guillermo Pérez Mateos
CANDIDATO 13º: Ana Isabel Ramos Almansa
CANDIDATO 14º: Fernando López Díaz
CANDIDATO 15º: Araceli Fernández Maestra

CÓDIGO: G120018/DL011920
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 5
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FISIOTERAPIA / FISIOTERAPIA. TURNO FIJO DE
MAÑANA
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HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA SALUD
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/12/06 AL 30/06/07
CANDIDATO 1º: Manuel Ángel Vélez García
CANDIDATO 2º: Javier Peruga Valiente
CANDIDATO 3º: Emiliano Alonso Cuevas
CANDIDATO 4º: Mª Celeste Rodríguez Lorenzo
CANDIDATO 5º: Raquel Cuartero Ortega

CÓDIGO: G120018/DL011921
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 4
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FISIOTERAPIA / FISIOTERAPIA. TURNO FIJO DE
MAÑANA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DEL VALLE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/12/06 AL 30/06/07
CANDIDATO 1º: Mª Teresa De la Cruz Rodríguez
CANDIDATO 2º: Javier García Baro
CANDIDATO 3º: Natalia Montoya Magán
CANDIDATO 4º: Mª Teresa Iglesias Valentín

CÓDIGO: G120042/DL011922
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: C.E.U. DE TALAVERA DE LA REINA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FISIOTERAPIA / LOGOPEDIA CLINICA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA SALUD DE TOLEDO
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 15/09/06 AL 15/06/07
CANDIDATO: Mª Del Carmen Maeso Lalanda

CÓDIGO: G120042/DL011923
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: C.E.U. DE TALAVERA DE LA REINA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FISIOTERAPIA / LOGOPEDIA CLINICA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DEL VALLE DE TOLEDO
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 15/09/06 AL 15/06/07
CANDIDATO: Eva Mª Díaz García-Verdugo

CÓDIGO: G120042/DL011924
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: C.E.U. DE TALAVERA DE LA REINA

NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FISIOTERAPIA / LOGOPEDIA CLINICA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
NACIONAL DE PARAPLEJICOS DE TOLEDO
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 15/09/06 AL 15/06/07
CANDIDATO: Susana Soria Muñoz

CÓDIGO: G120042/DL011925
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: C.E.U. DE TALAVERA DE LA REINA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FISIOTERAPIA / FACULTATIVO ESPECIALISTA EN
OTORRINOLARINGOLOGIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
NUESTRA SEÑORA DEL PRADO DE TALAVERA
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 08/01/07 AL 30/06/07
CANDIDATO: Carlos Félix Asensio Nieto

CÓDIGO: G120042/DL011926
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: C.E.U. DE TALAVERA DE LA REINA
NÚMERO DE PLAZAS: 2
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FISIOTERAPIA / TERAPIA OCUPACIONAL. SALUD
MENTAL
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL DEL
PERPETUO SOCORRO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 15/02/07 AL 15/05/07
CANDIDATO 1º: Vicente Lazano Berrio
CANDIDATO 2º: Laura Domínguez Martín

CÓDIGO: G120042/DL011927
CENTRO: C.E.U. DE TALAVERA DE LA REINA
NÚMERO DE PLAZAS: 2
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
GERIATRIA FISIOTERAPIA/TERAPIA OCUPACIONAL
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DEL VALLE DE TOLEDO
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 15/02/07 AL 15/05/07
CANDIDATO 1º: Mª Holanda Collado Fuentes
CANDIDATO 2º: Mª Luisa Martín García

CÓDIGO: G120042/DL011928
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: C.E.U. DE TALAVERA DE LA REINA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
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AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FISIOTERAPIA / TERAPIA OCUPACIONAL. SALUD
MENTAL
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: INSTITUTO DE
CIENCIAS DE LA SALUD
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 15/02/07 AL 15/05/07
CANDIDATO: José Arenas De la Cruz

CÓDIGO: G120042/DL011929
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: C.E.U. DE TALAVERA DE LA REINA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FISIOTERAPIA / TERAPIA OCUPACIONAL. SALUD
MENTAL
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 15/02/07 AL 15/05/07
CANDIDATO: Alicia Cristina Moraleda Aldea

CÓDIGO: G120042/DL011930
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: C.E.U. DE TALAVERA DE LA REINA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FISIOTERAPIA / TERAPIA OCUPACIONAL.
REHABILITACION FISICA / GENERALISTA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/04/07 AL 30/06/07
CANDIDATO: Rosa Mª Menchero Casas

CÓDIGO: G120042/DL011931
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: C.E.U. DE TALAVERA DE LA REINA
NÚMERO DE PLAZAS: 7
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FISIOTERAPIA / TERAPIA OCUPACIONAL.
LESIONADOS MEDULARES / ASISTENCIA DIRECTA
PACIENTES
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
NACIONAL DE PARAPLEJICOS DE TOLEDO
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/04/07 AL 30/06/07
CANDIDATO 1º: Mª Ángeles Pilar González González
CANDIDATO 2º: Esmeralda Martín García
CANDIDATO 3º: Alicia Oliva Jiménez
CANDIDATO 4º: Eva Mª García Marín
CANDIDATO 5º: Nuria García Bonilla
CANDIDATO 6º: Rosalía Mota Torres
CANDIDATO 7º: Arantzazu Gema Mora Pérez

CÓDIGO: G120042/DL011932
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: C.E.U. DE TALAVERA DE LA REINA
NÚMERO DE PLAZAS: 2
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FISIOTERAPIA / TERAPIA OCUPACIONAL.
REHABILITACION FISICA / GENERALISTA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL VIRGEN
DE LA SALUD DE TOLEDO
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/04/07 AL 30/06/07
CANDIDATO 1º: Raquel Perales Gómez
CANDIDATO 2º: Julia Cortés Blázquez

CÓDIGO: G120042/DL011933
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: C.E.U. DE TALAVERA DE LA REINA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FISIOTERAPIA / TERAPIA OCUPACIONAL.
REHABILITACION FISICA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
NUESTRA SEÑORA DEL PRADO(TALAVERA REINA)
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/04/07 AL 30/06/07
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G120042/DL011934
CENTRO: C.E.U. DE TALAVERA DE LA REINA
NÚMERO DE PLAZAS: 2
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FISIOTERAPIA / TERAPIA OCUPACIONAL.
REHABILITACION FISICA / GENERALISTA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
MANCHA CENTRO
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/04/07 AL 30/06/07
CANDIDATO 1º: Antonia García-Saavedra Muñoz
CANDIDATO 2º: Alicia Patón Piña

*          *          *
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(*) Resolución de 15-09-2006, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convocan plazas de
contratado laboral docente e
investigador (publicado en D.O.C.M. de
fecha 28 de septiembre de 2006).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE n° 307 de 24 de
diciembre), el Decreto 303/2003, de 11 de
noviembre, sobre régimen de personal docente
e investigador contratado de la Universidad
de Castilla- La Mancha (DOCM n° 161 de 14
de noviembre), los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto
160/2003 de 22 de julio de 2003 (DOCM n°
107 de 24 de julio), y demás disposiciones
legales de aplicación,

Este Rectorado ha resuelto convocar,
para el curso académico 2006/2007, las
plazas de contratado laboral docente e
investigador que se relacionan en el Anexo
1, con sujeción a las siguientes bases de
la convocatoria.

1.- Normas Generales

1.1.- El presente proceso selectivo se regirá
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de
21 de diciembre, de Universidades (en adelante
LOU), el Decreto 303/2003, de 11 de noviembre,
sobre régimen de personal docente e
investigador contratado de la Universidad de
Castilla-La Mancha (DOCM n° 161 de 14 de
noviembre), por los Estatutos de esta
Universidad y, de modo supletorio, por las
disposiciones vigentes que regulan el régimen
general de ingreso del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

1.2.- Los contratos que suscribirán los
aspirantes que resulten seleccionados serán en
régimen laboral, rigiéndose por lo establecido en
la LOU y sus disposiciones de desarrollo y en la
legislación laboral. La duración de los contratos
será la especificada en los Anexos de esta
convocatoria.

1.3.- El régimen de dedicación docente
semanal de estos contratos laborales será el
establecido con carácter general en el Decreto
303/2003 y en los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha y su normativa de
desarrollo.

1.4.- La financiación de los referidos contratos
irá con cargo a la suborgánica que el
Vicerrectorado de Coordinación, Economía y
Comunicación tiene dedicada a la gestión de los
Contratos-Programa con los centros docentes
de la Universidad de Castilla-La Mancha.

2.- Requisitos de los aspirantes

2.1.- Para ser admitidos a las presentes pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los
requisitos generales de acceso a la Función Pública
y los previstos en la LOU, en el Decreto 303/2003
y en los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, para la figura de profesor asociado.

2.2.- Profesores Asociados.

2.2.1.- Los profesores asociados serán
contratados entre profesionales y especialistas
de reconocida competencia que acrediten
ejercer su actividad profesional fuera del ámbito
de la docencia universitaria.

A dichos efectos, se entenderá por desarrollo
de actividad profesional el ejercicio, fuera del
ámbito de la docencia universitaria, de cualquier
actividad profesional remunerada de aquéllas
para las que capacite el titulo académico que el
interesado posea.

2.2.2.- Los profesores asociados habrán de
respetar, en todo caso, lo previsto en la Ley 53/
1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas y sus disposiciones de desarrollo, y no
superar la edad de jubilación establecida en la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2.3.- Los requisitos establecidos en la presente
base deberán cumplirse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse
hasta el momento de la firma de contrato.

3.- Solicitudes

3.1.- Los interesados en tomar parte en esta
convocatoria deberán hacerlo constar en
instancia - curriculum, según modelo adjunto en
el Anexo II, que les será facilitado en el Rectorado
de la Universidad de Castilla-La Mancha (c/
Altagracia, 50 - Ciudad Real), en los
Vicerrectorados de Albacete (Pabellón del
Gobierno - Campus Universitario), Cuenca
(Camino del Pozuelo, sin), Toledo (Cardenal
Lorenzana, 1) así como en la página web (http:/
/www.uclm.es).
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3.2.- Las instancias dirigidas al Magfco. y
Excmo. Sr. Rector, deberán presentarse, en el
plazo de veinte días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La
Mancha, c/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real, o
por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley 30/1 992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE
27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero, en la que se hará
constar los siguientes datos de la plaza: código
de la plaza, departamento, tipo de plaza, centro,
área de conocimiento y en su caso asignatura.
Deberán presentarse tantas solicitudes como
plazas a las que se desee concursar. A las
instancias deberán adjuntarse los documentos
acreditativos de cuantos méritos se aleguen en
la misma, no siendo valorados aquellos méritos
que no se encuentren debidamente justificados
- a juicio de la Comisión de Selección - al finalizar
el plazo de presentación de solicitudes.

A los efectos anteriormente citados, no será
necesaria la compulsa de los documentos que
se presenten fotocopiados, bastando la
declaración jurada sobre la autenticidad de los
mismos, sin perjuicio de las responsabilidades
en que pudieran incurrir los solicitantes en caso
de falsedad. En cualquier caso los interesados
se comprometen a aportar, cuando así sean
requeridos, los documentos originales que
amparen lo declarado.

4.- Procedimiento de Selección

4.1.- La selección se efectuará mediante
concurso público, que será resuelto por una
Comisión, cuya composición se especifica en el
Anexo III, designada de acuerdo con lo previsto
en el artículo 68.2 de los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha. Dicha
Comisión valorará única y exclusivamente los
méritos que aparezcan reseñados en la Instancia
— Currículum, en virtud de criterios objetivos,
mediante la aplicación del siguiente baremo,
aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Castilla- La Mancha en su sesión
de fecha 2 de octubre de 2003:

A) POR TITULACIÓN Y FORMACIÓN RELACIONADAS

CON LA PLAZA OBJETO DE CONCURSO, HASTA 2
PUNTOS.

Se considerará el titulo de mayor grado que
le capacite para optar a la plaza, valorando su
adecuación y el expediente académico.

También se valorará los cursos y cursillos
recibidos como parte de la formación, teniendo
en cuenta el perfil de la plaza y la duración
de los cursos.

En las plazas de Ayudantes se evaluará,
fundamentalmente! el expediente académico.

B) POR DOCENCIA E INVESTIGACIÓN

RELACIONADOS CON LA PLAZA OBJETO DE CONCURSO,
HASTA 3,5 PUNTOS:

B.1. Por la actividad docente universitaria,
hasta 1,5 puntos.

B.2. Por la actividad investigadora, hasta 2
puntos. Se considerarán becas, publicaciones,
comunicaciones a Congresos, estancias en
centros de investigación.

C) POR OTROS MÉRITOS HASTA 1,5 PUNTOS:

C.1. Por actividad profesional, realizada fuera
de la universidad, relacionada con el perfil de la
plaza objeto de concurso, hasta 0,5 puntos.

C.2. Por conocimiento certificado de lenguas
extranjeras (en plazas de filología moderna
deberán ser diferentes a las del perfil de la plaza
objeto de concurso) hasta 0,25 puntos.

C.3. Por conocimiento informático certificado,
como herramienta docente (en plazas de
informática se valorará los conocimientos no
relacionados con el perfil de la plaza.) hasta
0,25 puntos.

C.4. Otros méritos hasta 0,5 puntos.

D) POR EL GRADO DE ADECUACIÓN A LAS

NECESIDADES DOCENTES E INVESTIGADORAS DE LA

PLAZA, SEGÚN INFORME JUSTIFICADO DEL

DEPARTAMENTO AL QUE SE ADSCRIBE LA PLAZA, HASTA

3 PUNTOS.

Para poder ser propuesto, el candidato debe
obtener, al menos, una puntuación global de cinco
puntos.

4.2.- La Comisión de Selección, previa revisión
de las solicitudes en cada caso, excluirá a los
aspirantes que no reúnan los requisitos
establecidos en la base 2 de esta convocatoria.
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5.- Propuesta de aspirantes seleccionados

5.1.- La Comisión que ha de resolver el
concurso, una vez finalizada la valoración de
los méritos de cada uno de los aspirantes,
levantará acta con la propuesta de provisión
de cada una de las plazas y la hará pública en
los tablones de anuncios del Rectorado,
Vicerrectorados de Campus y Centros de la
Universidad de Castilla-La Mancha, así como
en la página web (http://www.uclm.es), donde
podrá ser consultada durante un periodo máximo
de diez días. En dicha propuesta figurarán los
aspirantes seleccionados ordenados en función
de la puntuación alcanzada.

5.2.- La Comisión de Selección no podrá
proponer un número mayor de candidatos al de
plazas señaladas en esta convocatoria.

5.3.- El concurso podrá resolverse con la
no adjudicación de la plaza cuando, a juicio
de la Comisión de Selección, los curricula de
los aspirantes no se ajusten al perfil o
actividad docente de la plaza o cuando no se
adecue mínimamente a los requis i tos
académicos exigidos.

5.4.- La comunicación del resultado del
concurso a los candidatos, seleccionados o no,
se entenderá practicada mediante la publicación
del acta en el tablón de anuncios del Rectorado.
En todo caso, la información sobre el resultado
del concurso estará disponible telefónicamente
en el número 902 204 100.

6.- Formalización de los contratos
laborales

6.1.- Los aspirantes que resulten propuestos
por la Comisión de Selección deberán presentar,
en el plazo de diez días, desde la publicación de
las actas, copias compulsadas, o simples
acompañadas de los originales para su cotejo,
de los siguientes documentos que acrediten el
cumplimiento de los requisitos de participación
establecidos en la base 2:

a) Profesores Asociados.

Acreditación suficiente de ejercer su actividad
profesional fuera del ámbito de la docencia
universitaria.

6.2.- Quienes dentro del plazo que se
concede a tal efecto, no presentasen la
documentación requerida, no podrán ser
contratados y, en el caso de que hubieran sido

seleccionados, será anulada su selección sin
perjuicio de las responsabilidades legales en
que pudiera haber incurrido. En dichos
supuestos, así como en los de renuncia o
cualquier otra causa que impida la contratación
del aspirante seleccionado, la Comisión podrá
proponer al siguiente más valorado, si lo
hubiera, o declarar desierta la plaza.

Si de la documentación presentada por los
interesados se dedujera que carecen de algunos
de los requisitos necesarios, los mismos no
podrán ser contratados, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por la
falsedad en la solicitud inicial.

6.3.- El aspirante seleccionado deberá
incorporarse a su puesto docente en la fecha
que se indique por la Universidad de Castilla-La
Mancha, decayendo en su derecho de no hacerlo
así, salvo que concurran causas justificadas.

7.- Norma final

7.1.- Los aspirantes, por el hecho de
participar en el presente proceso de selección,
se someten a las bases de esta convocatoria y
su desarrollo, y a las decisiones que adopte la
Comisión de Selección, sin perjuicio de las
reclamaciones pertinentes. La Comisión de
Selección está facultada para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso de
selección en todo lo no previsto en las bases.

7.2.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de la
actuación de la Comisión de Selección podrán
ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre
de 1992), modificada por la Ley 4/1999 de 13
de enero.

Ciudad Real, 15 de septiembre de 2006. EL
RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE PROFESORADO
(RESOLUCIÓN 07-05-2004 DOCM 27-05-2004),
Pablo Cañizares Cañizares
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(*) Resolución de 18-09-2006, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convocan plazas de
contratado laboral docente e
investigador (publicado en D.O.C.M. de
fecha 28 de septiembre de 2006)

De conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE n° 307 de 24 de diciembre),
el Decreto 303/2003, de 11 de noviembre, sobre
régimen de personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Castilla- La
Mancha (DOCM n° 161 de 14 de noviembre), los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de
22 de julio de 2003 (DOCM n° 107 de 24 de
julio), y demás disposiciones legales de
aplicación,

Este Rectorado ha resuelto convocar, para el
curso académico 2006/2007, las plazas de
contratado laboral docente e investigador que
se relacionan en el Anexo 1, como consecuencia
de vacantes temporales producidas por bajas
de IT., maternidad u otras licencias temporales,
que requieren su inmediata sustitución, con
objeto de no incidir negativamente sobre el
normal desarrollo del curso académico, con
sujeción a las siguientes bases de la
convocatoria.

1.- Normas Generales

1.1.- El presente proceso selectivo se
regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001 de 21 de d ic iembre,  de
Universidades(en adelante LOU), el Decreto
303/2003, de 11 de noviembre, sobre
régimen de personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Castilla-La
Mancha (DOCM n° 161 de 14 de noviembre),
por los Estatutos de esta Universidad y, de
modo supletorio, por las disposiciones
vigentes que regulan el régimen general de
ingreso del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

1.2.- Los contratos que suscribirán los
aspirantes que resulten seleccionados serán en
régimen laboral, rigiéndose por lo establecido en
la LOU y sus disposiciones de desarrollo y en la
legislación laboral. La duración de los contratos
será la especificada en los Anexos de esta
convocatoria.

1.3.- El régimen de dedicación docente semanal
de estos contratos laborales será el establecido
con carácter general en el Decreto 303/2003 y
en los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha y su normativa de desarrollo.

2.- Requisitos de los aspirantes

2.1.- Para ser admitidos a las presentes
pruebas selectivas, los aspirantes deberán
reunir los requisitos generales de acceso a la
Función Pública y los previstos en la LOU, en
el Decreto 303/2003 y en los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha, para la figura
de profesor asociado.

2.2.- Profesores Asociados.

2.2.1.- Los profesores asociados serán
contratados entre profesionales y especialistas
de reconocida competencia que acrediten
ejercer su actividad profesional fuera del ámbito
de la docencia universitaria.

A dichos efectos, se entenderá por desarrollo
de actividad profesional el ejercicio, fuera del
ámbito de la docencia universitaria, de cualquier
actividad profesional remunerada de aquéllas
para las que capacite el titulo académico que el
interesado posea.

2.2.2.- Teniendo en cuenta las características
de los contratos y la urgencia en la incorporación
de los profesores seleccionados a las plazas
relacionadas en el Anexo 1, solamente podrán
concurrir a las citadas plazas aquellos
profesionales que desarrollen su actividad fuera
del ámbito de la docencia universitaria y que no
tengan necesidad de solicitar compatibilidad
alguna, en virtud de lo establecido en la Ley 53/
1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, y que además cumplan los demás
requisitos exigidos por esta convocatoria y las
disposiciones legales.

2.3.- Los requisitos establecidos en la presente
base deberán cumplirse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse
hasta el momento de la firma de contrato.

3.- Solicitudes

3.1.- Los interesados en tomar parte en esta
convocatoria deberán hacerlo constar en
instancia - curriculum, según modelo adjunto en
el Anexo II, que les será facilitado en el Rectorado
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de la Universidad de Castilla-La Mancha (c/
Altagracia, 50 - Ciudad Real), en los
Vicerrectorados de Albacete (Pabellón del
Gobierno - Campus Universitario), Cuenca
(Camino del Pozuelo, s/n), Toledo (Cardenal
Lorenzana, 1) así como en la página web (http:/
/www.uclm.es).

3.2.- Las instancias dirigidas al Magfco. y
Excmo. Sr. Rector, deberán presentarse, en el
plazo de veinte días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La
Mancha, c/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real, o
por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE
27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero, en la que se hará
constar los siguientes datos de la plaza: código
de la plaza, departamento, tipo de plaza, centro,
área de conocimiento y en su caso asignatura.
Deberán presentarse tantas solicitudes como
plazas a las que se desee concursar. A las
instancias deberán adjuntarse los documentos
acreditativos de cuantos méritos se aleguen en
la misma, no siendo valorados aquellos méritos
que no se encuentren debidamente justificados
- a juicio de la Comisión de Selección - al finalizar
el plazo de presentación de solicitudes.

A los efectos anteriormente citados, no será
necesaria la compulsa de los documentos que
se presenten fotocopiados, bastando la
declaración jurada sobre la autenticidad de los
mismos, sin perjuicio de las responsabilidades
en que pudieran incurrir los solicitantes en caso
de falsedad. En cualquier caso los interesados
se comprometen a aportar, cuando así sean
requeridos, los documentos originales que
amparen lo declarado.

4.- Procedimiento de Selección

4.1.- La selección se efectuará mediante
concurso público, que será resuelto por una
Comisión, cuya composición se especifica en el
Anexo III, designada de acuerdo con lo previsto
en el artículo 68.2 de los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha. Dicha
Comisión valorará única y exclusivamente los
méritos que aparezcan reseñados en la
Instancia-Curriculum, en virtud de criterios

objetivos, mediante la aplicación del siguiente
baremo, aprobado por el Consejo de Gobierno
de la Universidad de Castilla- La Mancha en su
sesión de fecha 2 de octubre de 2003:

A) POR TITULACIÓN Y FORMACIÓN RELACIONADAS

CON LA PLAZA OBJETO DE CONCURSO, HASTA 2
PUNTOS.

Se considerará el título de mayor grado que
le capacite para optar a la plaza, valorando su
adecuación y el expediente académico.

También se valorará los cursos y cursillos
recibidos como parte de la formación, teniendo
en cuenta el perfil de la plaza y la duración de
los cursos.

En las plazas de Ayudantes se evaluará,
fundamentalmente, el expediente académico.

B) POR DOCENCIA E INVESTIGACIÓN

RELACIONADOS CON LA PLAZA OBJETO DE CONCURSO,
HASTA 3,5 PUNTOS:

B.1. Por la actividad docente universitaria,
hasta 1,5 puntos.

B.2. Por la actividad investigadora, hasta 2
puntos. Se considerarán becas, publicaciones,
comunicaciones a Congresos, estancias en
centros de investigación.

C) POR OTROS MÉRITOS HASTA 1,5 PUNTOS:

C.1.Por actividad profesional, realizada fuera
de la universidad, relacionada con el perfil de la
plaza objeto de concurso, hasta 0,5 puntos.

C.2. Por conocimiento certificado de lenguas
extranjeras (en plazas de filo- logia moderna
deberán ser diferentes a las del perfil de la plaza
objeto de concurso) hasta 0,25 puntos.

C.3. Por conocimiento informático certificado,
como herramienta docente (en plazas de
informática se valorará los conocimientos no
relacionados con el perfil de la plaza.) hasta
0,25 puntos.

C.4. Otros méritos hasta 0,5 puntos.

D) POR EL GRADO DE ADECUACIÓN A LAS

NECESIDADES DOCENTES E INVESTIGADORAS DE LA

PLAZA, SEGÚN INFORME JUSTIFICADO DEL

DEPARTAMENTO AL QUE SE ADSCRIBE LA PLAZA, HASTA

3 PUNTOS.
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Para poder ser propuesto, el candidato debe
obtener, al menos, una puntuación global de cinco
puntos.

5.- Propuesta de aspirantes seleccionados

5.1.- La Comisión que ha de resolver el
concurso, una vez finalizada la valoración de
los méritos de cada uno de los aspirantes,
levantará acta con la propuesta de provisión
de cada una de las plazas y la hará pública en
los tablones de anuncios del Rectorado,
Vicerrectorados de Campus y Centros de la
Universidad de Castilla-La Mancha, así como
en la página web (http://www.uclm.es), donde
podrá ser consultada durante un periodo máximo
de diez días. En dicha propuesta figurarán los
aspirantes seleccionados ordenados en función
de la puntuación alcanzada.

5.2.- La Comisión de Selección no podrá
proponer un número mayor de candidatos al de
plazas señaladas en esta convocatoria.

5.3.- El concurso podrá resolverse con la
no adjudicación de la plaza cuando, a juicio
de la Comisión de Selección, los curricula de
los aspirantes no se ajusten al perfil o
actividad docente de la plaza o cuando no se
adecue mínimamente a los requis i tos
académicos exigidos.

5.4.- La comunicación del resultado del
concurso a los candidatos, seleccionados o no,
se entenderá practicada mediante la publicación
del acta en el tablón de anuncios del Rectorado.
En todo caso, la información sobre el resultado
del concurso estará disponible telefónicamente
en el número 902 204 100.

6.- Formalización de los contratos
laborales

6.1.- Los aspirantes que resulten propuestos
por la Comisión de Selección deberán presentar,
en el plazo de diez días, desde la publicación de
las actas, copias compulsadas, o simples
acompañadas de los originales para su cotejo,
de los siguientes documentos que acrediten el
cumplimiento de los requisitos de participación
establecidos en la base 2:

a) Profesores Asociados.

Acreditación suficiente de ejercer su actividad
profesional fuera del ámbito de la docencia
universitaria.

6.2.- Quienes dentro del plazo que se
concede a tal efecto, no presentasen la
documentación requerida, no podrán ser
contratados y, en el caso de que hubieran sido
seleccionados, será anulada su selección sin
perjuicio de las responsabilidades legales en que
pudiera haber incurrido. En dichos supuestos,
así como en los de renuncia o cualquier otra
causa que impida la contratación del aspirante
seleccionado, la Comisión podrá proponer al
siguiente más valorado, si lo hubiera, o declarar
desierta la plaza.

Si de la documentación presentada por los
interesados se dedujera que carecen de algunos
de los requisitos necesarios, los mismos no
podrán ser contratados, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por la
falsedad en la solicitud inicial.

6.3.- El aspirante seleccionado deberá
incorporarse a su puesto docente en la fecha
que se indique por la Universidad de Castilla-La
Mancha, decayendo en su derecho de no hacerlo
así, salvo que concurran causas justificadas.

7.- Norma final

7.1.- Los aspirantes, por el hecho de
participar en el presente proceso de selección,
se someten a las bases de esta convocatoria y
su desarrollo, y a las decisiones que adopte la
Comisión de Selección, sin perjuicio de las
reclamaciones pertinentes. La Comisión de
Selección está facultada para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso de
selección en todo lo no previsto en las bases.

7.2.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de
la actuación de la Comisión de Selección
podrán ser impugnados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrat ivo Común (BOE de 27 de
noviembre de 1992), modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero.

Ciudad Real, 18 de septiembre de 2006. EL
RECTOR P.D. EL VICERRECTOR DE PROFESORADO
(RESOLUCIÓN 07-05-2004 DOCM 27-05-2004),
Pablo Cañizares Cañizares
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(*) Resolución de 19-09-2006, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convocan plazas de
contratado laboral docente e
investigador (publicado en D.O.C.M. de
fecha 28 de septiembre de 2006).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. de
Universidades (BOE n° 307 de 24 de diciembre),
el Decreto 303/2003, de 11 de noviembre, sobre
régimen de personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Castilla- La
Mancha (DOCM n° 161 de 14 de noviembre), los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha,
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio
de 2003 (DOCM n° 107 de 24 de julio), y demás
disposiciones legales de aplicación,

Este Rectorado ha resuelto convocar, para el
curso académico 2006/2007, las plazas de
contratado laboral docente e investigador que
se relacionan en el Anexo 1, con sujeción a las
siguientes bases de la convocatoria.

1.- Normas Generales

1,1.- El presente proceso selectivo se regirá
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de
21 de diciembre, de Universidades(en adelante
LOU), el Decreto 303/2003, de 11 de noviembre,
sobre régimen de personal docente e
investigador contratado de la Universidad de
Castilla-La Mancha (DOCM n° 161 de 14 de
noviembre), por los Estatutos de esta
Universidad y, de modo supletorio, por las
disposiciones vigentes que regulan el régimen
general de ingreso del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

1.2.- Los contratos que suscribirán los
aspirantes que resulten seleccionados serán en
régimen laboral, rigiéndose por lo establecido en
la LOU y sus disposiciones de desarrollo, y en la
legislación laboral.

La duración de los contratos será:

a) Para profesores asociados, de un curso
académico, prorrogables en las condiciones
establecidas en la legislación vigente y su
normativa de desarrollo, excepto en aquellas
plazas en las que en los Anexos de esta
convocatoria se especifique concretamente para
las mismas un periodo inferior.

b) Para ayudantes, de dos años, prorrogables en
las condiciones establecida en la legislación vigente
y su normativa de desarrollo. En ningún caso la
duración de estos contratos y sus eventuales
prórrogas podrá ser superior a cuatro años.

c) Para profesores ayudantes doctores, como
máximo cuatro años improrrogables. Si la
contratación se efectuara por tiempo inferior a
cuatro años, el contrato podrá prorrogarse, en
las condiciones establecidas en la legislación
vigente y su normativa de desarrollo, hasta
alcanzar la duración máxima de cuatro años,
incluidas las prórrogas.

1.3.- El régimen de dedicación docente semanal
de estos contratos laborales será el establecido
con carácter general en el Decreto 303/2003 y
en los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha y su normativa de desarrollo.

2.- Requisitos de los aspirantes

2.1.- Para ser admitidos a las presentes
pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir
los requisitos generales de acceso a la Función
Pública y los previstos en la LOU, en el Decreto
303/2003, y en los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha, para las figuras de
ayudante, profesor ayudante doctor y de
profesor asociado.

2.2.- Profesores asociados.

2.2.1.- Los profesores asociados serán
contratados entre profesionales y especialistas
de reconocida competencia que acrediten
ejercer su actividad profesional fuera del ámbito
de la docencia universitaria.

A dichos efectos, se entenderá por desarrollo
de actividad profesional el ejercicio, fuera del ámbito
de la docencia universitaria, de cualquier actividad
profesional remunerada de aquéllas para las que
capacite el titulo académico que el interesado posea.

2.2.2.- Los profesores asociados habrán de
respetar, en todo caso, lo previsto en la Ley 53/
1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas y sus disposiciones de desarrollo, y no
superar la edad de jubilación establecida en la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2.3.- Ayudantes.

2.3.1.- Los ayudantes serán contratados
entre quienes hayan superado todas las materias
de estudio que se determinen en los criterios a
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que hace referencia el artículo 38 de la LOU,
con la finalidad principal de completar su
formación investigadora. Asimismo, de
conformidad con lo establecido en los Estatutos
de la Universidad de Castilla-La Mancha, podrán
colaborar en tareas docentes con una dedicación
máxima de un tercio de la carga docente de un
profesor con dedicación a tiempo completo, en
los términos y con los limites que establezca el
Consejo de Gobierno.

2.3.2.- El desempeño de las plazas de ayudante
quedará sometido a la Ley 53/84, de 23 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

2.4.- Profesores ayudantes doctores.

2.4.1.- Los profesores ayudantes doctores
serán contratados entre Doctores que, durante
al menos dos años, no hayan tenido relación
contractual, estatutaria o como becario en la
Universidad de Castilla-La Mancha, y acrediten
haber realizado durante ese periodo tareas
docentes y/o investigadoras en el ámbito
universitario en centros no vinculados a la misma.
No obstante, quienes a la entrada en vigor de la
LOU, se hallen contratados en la Universidad de
Castilla-La Mancha como ayudantes o profesores
asociados y estén en posesión del titulo de
Doctor, no les resultará aplicable lo dispuesto
en este apartado sobre la desvinculación de la
Universidad contratante durante dos años.

La contratación exigirá la previa evaluación
positiva de su actividad por parte de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación o del órgano de evaluación externa
que la Ley de la Comunidad Autónoma determine.

2.4.2.- El desempeño de las plazas de profesor
ayudante doctor quedará sometido a la Ley 53/84,
de 23 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

2.5.- Los requisitos establecidos en la presente
base deberán cumplirse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse
hasta el momento de la firma del contrato. La
Comisión de Selección podrá excluir del concurso a
los aspirantes que no reúnan dichos requisitos.

3.- Solicitudes

3.1.- Los interesados en tomar parte en esta
convocatoria deberán hacerlo constar en
instancia - curriculum, según modelo adjunto en
el Anexo II, que les será facilitado en el Rectorado

de la Universidad de Castilla-La Mancha (c/
Altagracia, 50 - Ciudad Real), en los
Vicerrectorados de Albacete (Pabellón del
Gobierno - Campus Universitario), Cuenca
(Camino del Pozuelo, sin), Toledo (Cardenal
Lorenzana, 1) así como en la página web (http:/
/www.uclm.es).

3.2.- Las instancias dirigidas al Magfco. y
Excmo. Sr. Rector, deberán presentarse, en el
plazo de veinte días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La
Mancha, c/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real, o
por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley 3011992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE
27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero, en la que se hará
constar los siguientes datos de la plaza: código
de la plaza, departamento, tipo de plaza, centro,
área de conocimiento y en su caso asignatura.
Deberán presentarse tantas solicitudes como
plazas a las que se desee concursar. A las
instancias deberán adjuntarse los documentos
acreditativos de cuantos méritos se aleguen en
la misma, no siendo valorados aquellos méritos
que no se encuentren debidamente justificados
- a juicio de la Comisión de Selección - al finalizar
el plazo de presentación de solicitudes.

A los efectos anteriormente citados, no será
necesaria la compulsa de los documentos que
se presenten fotocopiados, bastando la
declaración jurada sobre la autenticidad de los
mismos, sin perjuicio de las responsabilidades
en que pudieran incurrir los solicitantes en caso
de falsedad. En cualquier caso los interesados
se comprometen a aportar, cuando así sean
requeridos, los documentos originales que
amparen lo declarado.

4.- Procedimiento de Selección

4.1.- La selección se efectuará mediante
concurso público, que será resuelto por una
Comisión, cuya composición se especifica en el
Anexo III, designada de acuerdo con lo previsto
en el artículo 68.2 de los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha. Dicha
Comisión valorará única y exclusivamente los
méritos que aparezcan reseñados en la
Instancia-Curriculum en virtud de criterios
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objetivos, mediante la aplicación del siguiente
baremo, aprobado por el Consejo de Gobierno
de la Universidad de Castilla- La Mancha en su
sesión de fecha 2 de octubre de 2003:

A) POR TITULACIÓN Y FORMACIÓN RELACIONADAS

CON LA PLAZA OBJETO DE CONCURSO, HASTA 2
PUNTOS.

Se considerará el título de mayor grado que
le capacite para optar a la plaza, valorando su
adecuación y el expediente académico.

También se valorará los cursos y cursillos
recibidos como parte de la formación, teniendo
en cuenta el perfil de la plaza y la duración de
los cursos.

En las plazas de Ayudantes se evaluará,
fundamentalmente, el expediente académico.

B) POR DOCENCIA E INVESTIGACIÓN

RELACIONADOS CON LA PLAZA OBJETO DE CONCURSO,
HASTA 3,5 PUNTOS:

B.1. Por la actividad docente universitaria,
hasta 1,5 puntos.

B.2. Por la actividad investigadora, hasta 2
puntos. Se considerarán becas, publicaciones,
comunicaciones a Congresos, estancias en
centros de investigación.

C) POR OTROS MÉRITOS HASTA 1,5 PUNTOS:

a) Para plazas de profesores asociados a
tiempo parcial:

C.a.1. Por actividad profesional, realizada fuera
de la universidad, relacionada con el perfil de la
plaza objeto de concurso, hasta 0,5 puntos.

C.a.2. Por conocimiento certificado de lenguas
extranjeras (en plazas de filología moderna
deberán ser diferentes a las del perfil de la plaza
objeto de concurso) hasta 0,25 puntos

C.a.3. Por conocimiento informático certificado,
como herramienta docente (en plazas de
informática se valorará los conocimientos no
relacionados con el perfil de la plaza.) hasta 0,25
puntos C.a.4. Otros méritos hasta 0,5 puntos.

b) Para ayudantes y ayudantes doctores:

C.b.1. Por otras titulaciones, hasta 0,25
puntos.

C.b.2. Por cursos y cursillos impartidos, hasta
0,25 puntos.

C.b.3. Por actividad profesional, hasta 0,25
puntos.

C.b.4. Por conocimiento certificado de lenguas
extranjeras (en plazas de filología moderna
deberán ser diferentes a las del perfil de la plaza
objeto de concurso) hasta 0,25 puntos

C.b.5. Por conocimiento informático
certificado, como herramienta docente (en
plazas de informática se valorará los
conocimientos no relacionados con el perfil de
la plaza.) hasta 0,25 puntos.

C.b.6. Otros méritos, hasta 0,25 puntos.

D) POR EL GRADO DE ADECUACIÓN A LAS

NECESIDADES DOCENTES E INVESTIGADORAS DE LA

PLAZA, SEGÚN INFORME JUSTIFICADO DEL

DEPARTAMENTO AL QUE SE ADSCRIBE LA PLAZA, HASTA

3 PUNTOS.

Para poder ser propuesto, el candidato debe
obtener, al menos, una puntuación global de cinco
puntos.

4.2.- La Comisión de Selección, previa revisión
de las solicitudes en cada caso, excluirá a los
aspirantes que no reúnan los requisitos
establecidos en la base 2 de esta convocatoria.

5.- Propuesta de aspirantes seleccionados

5.1.- La Comisión que ha de resolver el
concurso, una vez finalizada la valoración de los
méritos de cada uno de los aspirantes, levantará
acta con la propuesta de provisión de cada una
de las plazas y la hará pública en los tablones de
anuncios del Rectorado, Vicerrectorados de
Campus y Centros de la Universidad de Castilla-
La Mancha, así como en la página web (http://
www.uclm.es), donde podrá ser consultada
durante un periodo máximo de diez días. En dicha
propuesta figurarán los aspirantes seleccionados
ordenados en función de la puntuación alcanzada.

5.2.- La Comisión de Selección no podrá
proponer un número mayor de candidatos al de
plazas señaladas en esta convocatoria.

5.3.- El concurso podrá resolverse con la
no adjudicación de la plaza cuando, a juicio
de la Comisión de Selección, los curricula de
los aspirantes no se ajusten al perfil o
actividad docente de la plaza o cuando no se
adecue mínimamente a los requis i tos
académicos exigidos.
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5.4.- La comunicación del resultado del
concurso a los candidatos, seleccionados o no,
se entenderá practicada mediante la publicación
del acta en el tablón de anuncios del Rectorado.
En todo caso, la información sobre el resultado
del concurso estará disponible telefónicamente
en el número 902 204 100.

6.- Formalización de los contratos
laborales

6.1.- Los aspirantes que resulten propuestos
por la Comisión de Selección deberán presentar,
en el plazo de diez días, desde la publicación de
las actas, copias compulsadas, o simples
acompañadas de los originales para su compulsa,
de los siguientes documentos que acrediten el
cumplimiento de los requisitos de participación
establecidos en la base 2:

a) Profesores asociados.

Acreditación suficiente de ejercer su actividad
profesional fuera del ámbito de la docencia
universitaria.

b) Ayudantes.

Certificación de haber superado todas las materias
de estudio que se determinen en los criterios a que
hace referencia el artículo 38 de la LOU.

c) Profesores ayudantes doctores.

- Fotocopia compulsada del titulo de Doctor
o, en su caso, de las certificaciones de pago de
los derechos del título, según modelo establecido
en Resolución de 26 de junio de 1989 (Boletín
Oficial del Estado de 18 de julio), de la Secretaría
de Estado de Universidades relativa a la
expedición de Títulos. En caso de haberse
obtenido en el extranjero, deberá estarse en
posesión de la credencial que acredite su
homologación, según la Directiva 89/48/CEE de
21 de diciembre de 1988 (Diario Oficial de la
Comunidad Europea de 24 de enero de 1989).

- Certificación de haber obtenido evaluación
positiva de su actividad por parte de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación o del órgano de evaluación externa
que la Ley de la Comunidad Autónoma determine.

- Certificación que acredite el cumplimiento de lo
establecido en el artículo 50 de la LOU sobre la
desvinculación de la Universidad contratante durante
dos años, y sobre la realización durante ese periodo
de tareas docentes y/o investigadoras en el ámbito
universitario en centros no vinculados a la misma,

excepto para los supuestos previstos en las
Disposiciones transitorias cuarta y quinta de la LOU.

6.2.- Quienes dentro del plazo que se concede
a tal efecto, no presentasen la documentación
requerida, no podrán ser contratados y, en el
caso de que hubieran sido seleccionados, será
anulada su selección sin perjuicio de las
responsabilidades legales en que pudiera haber
incurrido. En dichos supuestos, así como en los
de renuncia o cualquier otra causa que impida la
contratación del aspirante seleccionado, la
Comisión podrá proponer al siguiente más
valorado, silo hubiera, o declarar desierta la plaza.

Si de la documentación presentada por los
interesados se dedujera que carecen de algunos
de los requisitos necesarios, los mismos no
podrán ser contratados, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por la
falsedad en la solicitud inicial.

6.3.- El aspirante seleccionado deberá
incorporarse a su puesto docente en la fecha
que se indique por la Universidad de Castilla-La
Mancha, decayendo en su derecho de no hacerlo
así, salvo que concurran causas justificadas.

7.- Norma final

7.1.- Los aspirantes, por el hecho de
participar en el presente proceso de selección,
se someten a las bases de esta convocatoria y
su desarrollo, y a las decisiones que adopte la
Comisión de Selección, sin perjuicio de las
reclamaciones pertinentes. La Comisión de
Selección está facultada para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso de
selección en todo lo no previsto en las bases.

7.2.- La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella y de la actuación
de la Comisión de Selección podrán ser impugnados
en los casos y en la forma establecidos en la Ley
3011992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre de
1992), modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Ciudad Real, 19 de septiembre de 2006. EL
RECTOR P.D. EL VICERRECTOR DE PROFESORADO
(RESOLUCIÓN 07-05-2004 DOCM 27-05-2004),
Pablo Cañizares Cañizares.
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PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y

SERVICIOS

Resolución de 27-07-2006, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se procede a nombrar
funcionario de carrera de la Escala
Técnica Auxiliar CIDI de esta
Universidad, tras la superación de
pruebas por el sistema de acceso libre,
convocadas por Resolución de 30-09-
2005. (DOCM 18-11-2005, BOE 23-11-
2005) (publicada en D.O.C.M. de fecha
19 de septiembre de 2006).

Vistas las propuestas formuladas por el
Tribunal calificador de las pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala Técnica Auxiliar CIDI, de
la Universidad de Castilla-La Mancha por el
sistema general de acceso libre, convocadas por
Resolución de 30 de septiembre de 2005 (Boletín
Oficial del Estado 23/11/2005 y DOCM 18/11/
2005), y verificada la concurrencia de los
requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria,

Este Rectorado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35 de los Estatutos de
esta Universidad, aprobados por el Claustro
Universitario de 26 y 27 de febrero de 2003 y
por el Consejo de Gobiemo de la Comunidad
Autónoma mediante Decreto 160/2003 de 22 de
julio (DOCM de 24 de julio de 2003) y a propuesta
de los Tribunales calificadores, resuelve:

Primero.- Nombrar funcionario de carrera de
la Escala Técnica Auxiliar CIDI, de la Universidad
de Castilla-La Mancha al aspirante aprobado que
se relaciona en el Anexo de esta Resolución, de
acuerdo con la puntuación final obtenida.

Segundo.- La toma de posesión deberán
efectuarla ante el Rectorado en Ciudad Real o,
en su caso, en el Vicerrectorado del Campus de
destino en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Diario Oficial de
Castilla-La Mancha.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de

30 de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/
1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, el personal objeto del presente
nombramiento para tomar posesión deberá
realizar la declaración a que se refiere el primero
de los preceptos citados, o la opción o solicitud
de compatibilidad contemplados en el articulo
10 de la Ley 53/1984.

Ciudad Real, 27 de julio de 2006. EL RECTOR.
Ernesto Martínez Ataz

Anexo

Escala Técnica Auxiliar CIDI
N° Orden: 1
DNI: 20001990-V
N°R°P.: 2000199013
Apellidos y nombre: Navarro Oltra, Guillermo
F.Nac.: 04/03/1970
Nivel: 18
Destino: CU11302 Técnico de Diseño CIDI.
Campus de Cuenca

*          *          *

Resolución de 03-07-2006, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convoca la segunda parte del
concurso especifico y de méritos para
la cobertura de puestos por personal
funcionario de la Universidad de
Castilla-La Mancha, correspondiente a
las plazas vacantes para el período
2006, que completan la resolución de
31-01-2006 (DOCM de 3 de marzo)
(publicada en D.O.C.M. de fecha 28 de
septiembre de 2006).

En uso de las atribuciones que tiene conferidas
por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, así como por los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha, y demás
disposiciones legales vigentes y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
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Función Pública, encontrándose vacantes
determinadas plazas, que figuran en la relación de
Puestos de Trabajo y existiendo disponibilidad
presupuestaria, en el marco del Plan de Consolidación
y mejora de plantilla de la Universidad de Castilla-La
Mancha, y Reglamento para su implantación
publicado por Resolución de la Universidad, de fecha
1 de septiembre de 1998 (BOE del 30).

Aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Castilla-La Mancha, de fecha 7
de junio de 2006, el informe de la Comisión de
Estudio, nombrada a tal efecto, para la revisión
de los parámetros de cálculo de las plantillas de
administración de los Centros docentes en función
de las cargas de trabajo. Asimismo, determinadas
por el Consejo de Gobierno las sedes
administrativas de los Departamentos, previo
informe del Consejo de Departamento, procede
ofertar las plazas correspondientes a Centros y
Departamentos que quedaron pospuestas en la
Resolución de 31 de enero de 2006, que
convocaba Concurso Específico y de Méritos.

Este Rectorado, ha resuelto convocar proceso de
provisión de puestos de trabajo por el procedimiento
de concurso específico de méritos y concurso de
méritos, con arreglo a las siguientes bases:

Primera - Convocatoria para provisión
de puestos de trabajo

Se convocan para su provisión por el
procedimiento de concurso específico de méritos
o concurso de méritos, dirigido al personal
funcionario de carrera de la Universidad de
Castilla-La Mancha o de otra Administración
Pública, según figuren adscritos en la Relación
de Puestos de Trabajo, los puestos de trabajo
que figuran en el Anexo 1.

Los puestos de trabajo de nivel inferior al 22
que se convocan se proveerán por el sistema
de concurso de méritos.

Segunda.- Participantes

Podrán participar para su provisión: Los
funcionarios de carrera con destino en la Universidad
de Castilla-La Mancha, siempre que reúnan las
condiciones generales legalmente exigidas, excepto
los suspensos en firme que no podrán participar
mientras dure la suspensión, si cumplen los requisitos
establecidos para cada puesto en el Anexo 1, en la
fecha en que termine el plazo de presentación de
las solicitudes de participación.

Los funcionarios de carrera que pertenezcan a
Áreas Funcionales AD, EF y GEN podrán participar
para aquellos puestos adscritos indistintamente a
esas áreas. Los funcionarios de carrera que
pertenezcan al resto de Áreas Funcionales, sólo
podrán acceder a aquellos puestos adscritos a
sus respectivos Cuerpos o Escalas. El personal de
Laboratorios sólo podrá optar a aquellos puestos
que correspondan a su Especialidad.

Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que
por la naturaleza de sus funciones tengan
reservados puestos en exclusiva no podrán
participar para cubrir otros puestos de trabajo
adscritos con carácter indistinto.

Asimismo, podrán participar los funcionarios
a los que sea de aplicación lo previsto en la
Disposición Transitoria 3 del Reglamento de
Implantación de la R.P.T. del P.A.S de la
Universidad de Castilla-La Mancha.

Podrán participar los funcionarios de otras
Administraciones siempre que en el Anexo 1, los
puestos figuren adscritos al código A3.

Tercera. -Procedimiento de provisión

1.- Concurso Específico de Méritos

La provisión de los puestos de trabajo se
efectuará conforme al procedimiento establecido
en el articulo 7° del Reglamento para la
Implantación de la RPT:

El concurso especifico de méritos constará de
dos partes. Una primera, que consistirá en la
valoración de los méritos generales: grado
personal, trabajo desarrollado, cursos de
formación y antigüedad enunciados en los
apartados b), c), d) y e) del baremo de concurso
de méritos (Anexo II). La puntuación máxima será
de 90 puntos, siendo necesario obtener 20 puntos
para acceder a la segunda parte del concurso.

La segunda parte del concurso consistirá en
la valoración de una memoria elaborada por el
candidato, sobre la misión del puesto, adecuación
a los requisitos del puesto y organización de
trabajo, con base en la descripción del puesto
de trabajo contenida en la convocatoria y defensa
de la misma ante la Comisión. La puntuación
máxima de este apartado será de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 4,5 puntos,
para poder optar a la adjudicación del puesto.

La defensa de la memoria se efectuará en
sesión pública y abierta.
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El tiempo máximo para la exposición de la
memoria será de 10 minutos y para preguntas
de 20 minutos.

La Comisión valorará conforme a los siguientes
criterios:

- Exposición y desarrollo de la misión del
puesto y adecuación del candidato a los
requisitos para su desempeño (máximo 3 puntos).

- Exposición y desarrollo del plan de
organización de trabajos en el marco de la
dirección por objetivos, seguimiento y evaluación
de resultados (máximo 7 puntos, siendo necesario
obtener como mínimo 3,5).

La valoración de esta fase se efectuará
mediante puntuación obtenida con la media
aritmética de las otorgadas por cada uno de los
miembros de la Comisión de Valoración,
desechándose la máxima y la mínima concedidas
o, en su caso, una de las que aparezcan
repetidas como tales.

Para cada puesto las competencias vienen
determinadas en el Anexo IV.

2.- Concurso de Méritos

Para los puestos de trabajo de nivel inferior
al 22 la valoración se efectuará conforme al
baremo que se une como Anexo II.

Cuarta.- Solicitud de puestos de trabajo

1.- Se podrán solicitar tantos puestos de
trabajo como se deseen, de entre los que figuran
en Anexo 1, indicando el orden de preferencia
en su solicitud.

2.- Los requisitos y méritos que se invoquen
deberán referirse a la fecha que termine el plazo
de presentación de las solicitudes de participación
y serán acreditados documentalmente por los
concursantes mediante las pertinentes
certificaciones, titulos, y justificantes, a
excepción de los datos que obren en su expediente
administrativo en la UCLM, y a los que deberá
hacer referencia expresa en su solicitud, no siendo
tenidos en cuenta en caso contrario.

Quinta.- Presentación de solicitudes

Los interesados dirigirán las solicitudes, en
el modelo que se adjunta como Anexo III, al
Excmo. y Mgfco. Sr. Rector de la Universidad
de Castilla-La Mancha, que se presentarán en
el Registro General del Rectorado,
Vicerrectorados de Campus, o por los medios

previstos en el artículo 38 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, excepto en las Entidades de la
Administración Local, en el plazo de quince días
hábiles a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el
Diario Oficial de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de
los documentos acreditativos de los méritos que
invoque. En todo caso, deberá relacionar en la
solicitud los documentos que constan en su
expediente para la valoración de los méritos. No
serán valorados en caso contrario.

Asimismo, los participantes del concurso
específico de méritos presentarán la Memoria
introducida en sobre cerrado. Con 48 horas, como
mínimo, de antelación a la celebración de la
entrevista se efectuará un acto público de apertura
y entrega de copias a los miembros de la Comisión.

No se admitirán solicitudes de renuncia fuera
del plazo de presentación de instancias.

Sexta.- Adjudicación de puestos

1.- El orden de prioridad, para la adjudicación
de las plazas, vendrá dado por la puntuación
obtenida, conforme a la base Tercera,
resolviendo en primer lugar el concurso especifico
de méritos y en segundo el de méritos.

2.- En caso de empate en el concurso
específico de méritos, se acudirá para dirimirlo
en primer lugar, a la puntuación obtenida por los
aspirantes en la segunda parte (Memoria), y en
segundo lugar, a la puntuación obtenida por los
concursantes en cada uno de los apartados en
el orden expresado en el baremo que figura en
Anexo II (Apartados B, C, D, E).

En el caso del concurso de méritos, los empales
se dirimirán teniendo en cuenta la puntuación
obtenida por los concursantes en cada uno de
los apartados en el orden expresado en el baremo
que figura en Anexo II (Apartados A, B, C, D, E).

3.-La adjudicación de puestos de Auxiliar de
Servicios desempeñados por funcionarios interinos,
supondrá el cese de aquellos con menor tiempo
de prestación de servicios en el puesto, desde
su nombramiento de manera ininterrumpida.

4.- El Gerente elevará propuesta de
nombramiento al Excmo. y Magfco. Sr. Rector.
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Séptima.- Comisión de valoración

1.- Para todos los puestos que aparecen en
el Anexo 1, los méritos serán valorados por una
Comisión compuesta por:

Presidente:

- D. José Luis González Quejigo, Gerente de la
Universidad o por delegación, D. Joaquín Rodríguez-
Patiño Codes, Vicegerente de la Universidad.

Vocales:

- Dª Antonia Quintanilla Fernández, Gerente
del Área de Recursos Humanos, Planificación y
Calidad, o por sustitución Dª Mª Cruz Chaves
Guzmán, Directora de la Unidad de RR.HH.

- D. Enrique Colmenar Pérez, Gerente del Área
Económica y Financiera o por sustitución Dª Rosa Amelia
Mauri, Directora de la Unidad de Gestión Económica.

- D. Antonio Legorburo Serra, Gerente del Campus
de Albacete e Investigación, o por sustitución D.
Carlos Romero Tendero, adjunto al Gerente.

- D. Juan Tomás Antequera Piña, Gerente del
Área de Alumnos y del Campus de Ciudad Real,
o por sustitución Dª Consuelo Ayllón Condés,
Directora de la Unidad de Gestión de Alumnos.

- D. Enrique Abarca Contreras, Gerente del
Campus de Cuenca y Extensión Universitaria, o
por sustitución Dª. Mª Isabel Lain Martínez,
Directora de la UGAD del Campus de Cuenca.

- D. Eduardo Reguero Gago, Gerente del
Campus de Toledo y Relaciones Institucionales,
o por sustitución Dª. Mª Belén López Calle,
Adjunta al Gerente del Campus de Toledo.

Para los puestos de nivel 22, la Directora de
la Unidad de Gestión Económica y la Directora
de la Unidad de Alumnos.

- Un representante por cada Organización
Sindical con representación en la UCLM,
designado por la Junta de PAS funcionario:

• FETE-UGT: Pendiente de designación.

• CCOO: D. Josué Aguilar Sereno, o por
sustitución D. José Antonio Sanz Montero.

• CSI-CSIF: D. Marcelino Santiago Yustres, o
por sustitución D. Francisco Jesús García Navarro.

- Dª Mª Cruz Chaves Guzmán, Directora de
la Unidad de RR.HH. o por sustitución D. Joaquín
Ballesteros Rubio, Subdirector de la Unidad de
Gestión de Recursos Humanos, que actuará
como secretario.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer
al grupo igual o superior al exigido para los puestos
convocados y, además, poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior.

La Comisión de Valoración podrá contar con
expertos designados por la autoridad convocante,
previa solicitud de la Comisión, los cuales actuarán
con voz pero sin voto, en calidad de asesores.

2.- Corresponde a la Comisión de Valoración
interpretar y aplicar el baremo.

3.- La propuesta de la Comisión de Valoración
se publicará en el tablón de anuncios del
Rectorado, Vicerrectora- dos y Centros docentes,
concediéndose un plazo de tres días naturales
para posibles reclamaciones.

Octava.- Resolución

1.- El plazo de resolución de la convocatoria
será de tres meses, a contar desde el día
siguiente a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

2.- La resolución de la convocatoria se publicará
en el Diario Oficial de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, en el Boletín Oficial de la UCLM
y en la página Web de la Universidad de Castilla-
La Mancha, http://www.uclm.es, permaneciendo
en ella durante 15 días.

Las relaciones de participantes a publicar
incluirán algunos de los siguientes datos: DNI,
nombre y apellidos, puntuaciones obtenidas y
causas de exclusión.

3.- La toma de posesión del destino obtenido
se efectuará en la fecha indicada por Gerencia
si es personal de la UCLM, o de conformidad con
lo establecido en el artículo 48 del Reglamento
General de Ingreso (RD 364/1995, de 10 de
marzo), si es personal de otras Administraciones.

Novena.- Norma Final

La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella podrán ser
impugnados, en los casos y en la forma establecidos
por Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Ciudad Real, 3 de julio de 2006. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.
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IV · OTRAS
RESOLUCIONES

UNIVERSIDAD DE
CASTILLA-LA MANCHA

Anuncio de 07-09-2006, de la
Universidad de Castilla-La Mancha,
de notificación a Don José Antonio
Illescas Bolaños, sobre propuesta de
resolución de fecha 17-08-2006
(publicado en D.O.C.M. de fecha 20
de septiembre de 2006).

En el expediente de reintegro y de
indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda
de la Universidad de Castilla-La Mancha, en su
caso, incoado al Profesor de Universidad D. José
Antonio Illescas Bolaños, por resolución del
Rector de fecha 28/02/06.

No habiéndose podido practicar la notificación
personal, de la propuesta de resolución, según
lo previsto en el articulo 10, del Real Decreto
700/1988, de 12 de julio, que regula la
tramitación de los expedientes administrativos
de responsabilidad contable derivada de las
infracciones previstas en la legislación
presupuestaria, a D. José Antonio Illescas
Bolaños, en el domicilio del representante
designado, se procede, a los efectos del articulo
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común, modificada
conforme al articulo primero de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, a notificar que la propuesta de
resolución queda a su disposición en las
dependencias del Rectorado de la Universidad
de Castilla-La Mancha, despacho de la Unidad
de Contratación, sito en Calle Altagracia, 50, de
Ciudad Real, en horario de 9,00 h a 14,00 h, de
lunes a viernes, para que en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente a la publicación
de esta notificación en el DOCM, pueda alegar
cuanto considere conveniente a su defensa.

El presente acto administrativo tiene el
carácter de trámite y no pone fin a la vía
administrativa.

Ciudad Real, 7 de septiembre de 2006. EL
SECRETARIO DEL PROCEDIMIENTO, Cesáreo
Roldán Alfaro.

*          *          *

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN Y CULTURA

Orden ECI/2790/2006, de 8 de
septiembre, por la que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones
para la financiación de la adaptación de
las instituciones universitarias al
Espacio Europeo de Educación Superior
(publicado en B.O.E. de fecha 12 de
septiembre de 2006).

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades a través de su título XIII y los
Reales Decretos 55/2005, de 25 de enero, en el
que se establece la estructura de las enseñanzas
universitarias y se regulan los estudios oficiales
de grado y 56/2005, de 25 de enero, en el que
se regulan los estudios universitarios oficiales
de posgrado, proporcionan a las universidades
españolas el marco jurídico para el desarrollo e
implantación del nuevo modelo de enseñanza
superior en adaptación al Espacio Europeo de
Educación Superior.

La progresiva construcción y consolidación
de un sistema universitario en el ámbito europeo
que se constituya como un polo de atracción
para el resto del mundo ha avanzado
considerablemente en estos últimos años. Por lo
que a España se refiere, en este momento de
desarrollo tal proceso requiere de la decidida
participación y colaboración del Gobierno, las
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Comunidades Autónomas y las Universidades en
actuaciones conjuntas destinadas a la ejecución
de proyectos de planificación, diseño y definición
de las actividades que se consideren necesarias
para avanzar en dicho proceso.

A estos efectos y mediante Orden ECI/924/
2005, de 21 de marzo, el Ministerio de Educación
y Ciencia inició el pasado año la puesta a
disposición de las universidades públicas de una
convocatoria de ayudas destinada a financiar
actividades para afrontar las necesidades y
exigencias para la innovación del sistema
universitario español.

Por otro lado, la adscripción de los centros
universitarios a las Comunidades Autónomas
requiere adaptar el procedimiento de gestión
descentralizada al procedimiento general
establecido en el artículo 86 de la Ley General
Presupuestaria, que establece un procedimiento
específico para efectuar la territorialización del
crédito consignado en los Presupuestos
Generales del Estado entre las Comunidades
Autónomas, a la vez que requiere la delimitación
precisa de los criterios que han de regir la
actuación de las Comunidades Autónomas, a fin
de colaborar con ellas en la financiación de la
adaptación de las instituciones universitarias al
Espacio Europeo de Educación Superior.

Asimismo la presente Orden establece los
criterios básicos a que deberán ajustarse los
proyectos que presenten las universidades y las
líneas prioritarias de actuación que deberán
valorar los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas a la hora de asignar
las ayudas y que deberán contemplar en las
oportunas convocatorias o convenios que
suscriban con las universidades a tal fin, de
conformidad con lo establecido en esta norma.

En su virtud, y previo informe del Consejo de
Coordinación Universitaria, dispongo:

Primero. Objeto.-Constituye el objeto de esta
Orden establecer los criterios básicos a que
habrán de ajustarse los proyectos a realizar por
las universidades y las líneas prioritarias de
actuación que deberán valorar los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas a
la hora de distribuir las ayudas que por importe
de 13.090.000,00 euros, se contemplan en la
aplicación presupuestaria 18.07.322 C.450 del
presupuesto de gasto del Ministerio de Educación
y Ciencia, para impulsar la adaptación de las
Instituciones universitarias al Espacio Europeo

de Educación Superior, mediante la realización
de proyectos e iniciativas destinadas a tal fin.

Segundo. Asignación de las ayudas.

1. En el plazo máximo de tres meses desde la
publicación en el Boletín Oficial del Estado de la
presente Orden, las Comunidades Autónomas
establecerán y resolverán el procedimiento que
determinen para la adjudicación de la totalidad
de los fondos que en cada caso les haya
correspondido, de acuerdo con lo establecido
en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de
julio de 2006.

El órgano competente de la Comunidad
Autónoma podrá optar por distribuir los fondos
bien mediante convenio suscrito a tal fin, o bien
a través de convocatorias, que se realizarán en
régimen de concurrencia competitiva en los casos
en que dentro del ámbito territorial de dicha
Comunidad Autónoma existiera más de una
universidad pública.

2. Las convocatorias se publicarán en los
correspondientes Diarios Oficiales e irán dirigidas
al conjunto de las universidades públicas
existentes en el respectivo ámbito territorial,
debiendo expresar los criterios de valoración que
habrán de aplicarse.

Tanto las convocatorias como los convenios
contendrán referencia expresa a su propósito
de crear las condiciones y facilitar los medios
para impulsar la adaptación de las universidades
españolas al Espacio Europeo de Educación
Superior, mediante la realización de proyectos e
iniciativas destinadas a tal fin.

3. Tanto los convenios como las resoluciones
de las convocatorias adjudicarán, de acuerdo
con las líneas de actuación que se establecen
en el apartado cuarto de esta Orden, la totalidad
de la cantidad asignada por el anteriormente
citado Acuerdo de Consejo de Ministros, a cada
Comunidad Autónoma y del resultado de dichas
adjudicaciones se dará traslado, dentro de los
diez días siguientes, al Ministerio de Educación
y Ciencia a fin de proceder, en la forma
legalmente prevista, al correspondiente
libramiento de los fondos asignados a los
proyectos presentados por las universidades.

4. La Universidad beneficiaria quedará obligada
a realizar las actividades que fundamentan la
concesión de la ayuda, sin que quepa cambio o
modificación alguna del objeto o finalidad para
la que se concedió.
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Tercero. Requisitos básicos de las propuestas.-
Además de los requisitos que en cada caso
pudiera establecer el Órgano convocante, las
convocatorias o convenios exigirán que las
propuestas realizadas cumplan los siguientes
requisitos generales:

a) Deberán ser efectuadas por órgano
competente de la Universidad.

b) Su objetivo será la realización de un
proyecto que contribuya a la adaptación de la
correspondiente universidad a las reformas que
exige la adaptación del sistema universitario
español en el Espacio Europeo de Educación
Superior.

c) Deberán plantear estrategias concretas y
actividades conducentes a la implantación de
los principales elementos del proceso de Bolonia
para la construcción del referido Espacio de entre
las contempladas en las líneas prioritarias a que
se refiere el artículo siguiente.

Cuarto. Líneas prioritarias de actuación.-Las
convocatorias o convenios que, en cada caso,
lleven a cabo las Comunidades Autónomas
contemplarán las siguientes líneas prioritarias de
actuación:

1. Incentivos a la excelencia e innovación
docente:

- Creación o mantenimiento de equipos
docentes para el diseño, desarrollo o
coordinación de materias.

- Aplicación de nuevas metodologías docentes
y de evaluación del aprendizaje, con especial
atención a la participación de los estudiantes.

- Incorporación de profesorado visitante y
expertos externos en actividades docentes.

- Apoyo a las mejores prácticas docentes.

2. Desarrollo de la dimensión social del Proceso
de Bolonia:

- Mejora de los procedimientos de acogida,
información y orientación a estudiantes.

- Atención a la diversidad (discapacitados,
estudiantes de países en vías de desarrollo,
estudiantes en acciones de movilidad, etc.).

3. Establecimiento de procesos internos de
planificación y garantía de calidad de las nuevas
enseñanzas:

- Vinculación entre los planes estratégicos
establecidos por las universidades y EEES.

- Diseño e implementación de sistemas de
garantía de calidad para las nuevas enseñanzas.

- Diseño e implementación de sistemas de
garantía de calidad institucional.

- Evaluación y seguimiento del desarrollo de
los nuevos posgrados.

- Evaluación y seguimiento de las experiencias
piloto ECTS.

- Análisis de los beneficios, dificultades y
costes de la transformación de la oferta
académica.

4. Adecuación y mejora de infraestructuras
docentes: Evaluación y mejora de las
infraestructuras docentes.

5. Incentivos a la cooperación nacional e
internacional:

- Establecimiento de acuerdos de cooperación
docente interuniversitarios, nacionales e
internacionales.

- Establecimiento de acuerdos de cooperación
docente entre la universidad y empresas o
instituciones.

- Movilidad de profesores, estudiantes y PAS
(participación en foros sobre el EEES, desarrollo
de buenas prácticas en enseñanza y aprendizaje
y en gestión y administración)

- Mejora de la proyección internacional de la
universidad.

6. Incentivos a la gestión: Incentivos para la
colaboración y participación del PAS
(administrativo, técnico y de gestión) en
actuaciones relacionadas con la implantación de
los distintos elementos del Proceso de Bolonia.

Quinto. Universidad Nacional de Educación a
Distancia.-Con relación a la Universidad Nacional
de Educación a Distancia (UNED), el Ministerio
de Educación y Ciencia ejercerá las funciones
que esta Orden atribuye a las Comunidades
Autónomas.

Sexto. Plazos de ejecución.

1. Los proyectos subvencionados deberán
desarrollarse a lo largo del curso académico 2006/
2007 y darán lugar a una memoria de ejecución
por parte de las universidades que deberá ser
presentada ante el Órgano competente de la
correspondiente Comunidad Autónoma, de
acuerdo con los plazos que se establezcan en la
convocatoria o convenio correspondiente.
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2. Con anterioridad al 15 de diciembre de 2007,
las Comunidades Autónomas remitirán al
Ministerio de Educación y Ciencia las memorias
de ejecución elaboradas por las universidades
junto con su evaluación de las actividades
realizadas.

Séptimo. Entrada en vigor.-La presente Orden
entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 8 de septiembre de 2006. LA MINISTRA
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA, Mercedes Cabrera
Calvo-Sotelo.

*          *          *

(*) Orden ECI/2922/2006, de 8 de
septiembre, por la que se convocan los
Premios Nacionales de Fin de Carrera
de Educación Universitaria, destinados
a quienes hayan concluido los estudios
en el curso académico 2005-2006
(publicada en B.O.E. de fecha 25 de
septiembre de 2006).

La conveniencia tradicionalmente mantenida
de distinguir a los alumnos que hayan cursado
con mayor brillantez sus estudios universitarios
con un reconocimiento de carácter oficial que al
mismo tiempo comporte una asignación
económica, aconseja convocar, un año más, los
Premios Nacionales de Fin de Carrera de
Educación Universitaria para los alumnos que los
hayan concluido en el curso 2005/2006. Con el
fin de equilibrar las opciones a la obtención de
los premios entre las diversas titulaciones, se
ha procedido a agrupar algunas de ellas en
atención al número de alumnos que las cursan,
así como al número de candidatos que
tradicionalmente vienen concurriendo a la
convocatoria. En consecuencia, y para dar
cumplimiento a los principios de objetividad,
publicidad y concurrencia a que debe someterse
toda actividad de la Administración Pública, y
de conformidad con la normativa vigente en
materia de subvenciones públicas, he dispuesto:

Primero.-Se convocan en régimen de
concurrencia competitiva los Premios Nacionales
de Fin de Carrera de Educación Universitaria,
destinados a quienes hayan concluido los
estudios en centros españoles (facultad
universitaria, escuela técnica superior o escuela
universitaria), en el curso 2005/2006.

Segundo.-Se podrá conceder un Premio
Nacional al mejor expediente académico en cada
una de las diferentes titulaciones universitarias
oficiales mencionadas en el Real Decreto 1954/
1994, de 30 de septiembre, o grupo de
titulaciones que figuran en el anexo II, sin tener
en cuenta las diferentes especialidades. Si el
Jurado de Selección lo estimase oportuno, podrán
concederse, asimismo, un Segundo y Tercer
Premios, así como Menciones Especiales con
efectos exclusivamente académicos.

Quienes resulten premiados u obtengan una
Mención Especial recibirán un diploma
acreditativo de esta distinción que será anotada
en su expediente académico.

Tercero.-Únicamente los Premios Nacionales
tendrán una dotación económica. El Primer Premio
estará dotado con 3.000 euros. El Segundo y
Tercer Premio, en su caso, estarán dotados con
2.400 y 2.000 euros, respectivamente. La
financiación se hará con cargo al presupuesto
de este Ministerio, aplicación presupuestaria
18.11.323M.483.02.

Cuarto.-1. Los candidatos serán seleccionados
en virtud de su expediente académico, que será
valorado por la media de las calificaciones
obtenidas en cada una de las asignaturas de
que conste la titulación. A estos efectos, la
valoración de cada una de las distintas
calificaciones será la siguiente:

Matrícula de honor: 10 puntos.
Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7,5 puntos.
Aprobado: 5,5 puntos.

En el caso de estudios organizados por
asignaturas, para obtener dicha nota media se
dividirá la suma de las notas obtenidas en cada
asignatura, según el precedente baremo, por el
número de asignaturas cursadas. A estos
efectos, se computará la nota definitiva más
alta obtenida en cada asignatura.

Las asignaturas convalidadas y adaptadas se
computarán de acuerdo con lo dispuesto en la
disposición adicional única del Real Decreto 1044/
2003, de 1 de agosto.
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No se valorarán en el expediente académico
las calificaciones obtenidas en las asignaturas
complementarias, en los casos de alumnos de
centros en cuyos planes de estudio todavía
figuren y aquellas que, según los planes de
estudio, sólo puedan calificarse como «apto».

En el caso de estudios organizados por
créditos, la valoración de cada una de las
asignaturas, según el baremo anteriormente
citado, se ponderará en función del número de
créditos que lo integren, de acuerdo con la
siguiente fórmula matemática:

V = P × NCa
   NCt

V = Valor resultante de la ponderación de la
nota obtenida en cada asignatura.

P = Puntuación de cada asignatura de acuerdo
con la tabla de equivalencias.

NCa = Número de créditos que integran la
asignatura.

NCt = Número de créditos total cursado.

Los valores resultantes de la aplicación de
dicha fórmula a cada asignatura se sumarán,
siendo el resultado la nota media.

2. El Jurado de Selección otorgará hasta un
máximo de 1,00 punto a los méritos académicos
y científicos acreditados documentalmente por
cada candidato.

3. Esta puntuación se sumará a la nota media
del expediente calculada conforme a lo dispuesto
en los párrafos anteriores, resultando así la
calificación final de cada solicitante.

Quinto.-Los solicitantes habrán de presentar
la siguiente documentación:

a) Instancia formulada según modelo que se
publica como Anexo I a la presente Orden.

b) Certificación académica personal, siendo
requisito necesario que sea original o fotocopia
conformada con el original, en la que se exprese
la denominación y número de asignaturas que
integran el plan de estudios, especificándose si
son anuales o cuatrimestrales, la calificación
obtenida y el número de créditos que la integran,
así como la especificación del curso en que se
han finalizado los estudios.

c) En aquellas titulaciones para las que sea
necesario haber realizado el proyecto fin de
carrera, será imprescindible que figure en la

certificación académica la fecha de evaluación
del proyecto y el curso académico en el que ha
sido superado.

d) Breve currículum vitae con indicación, en
su caso, de los premios y becas que le hubieren
sido concedidos y méritos que desee alegar,
acompañado de la documentación
correspondiente.

e) Fotocopia del Documento Nacional de
Identidad.

Las solicitudes se presentarán en la
Subdirección General de Becas y Promoción
Educativa, calle Torrelaguna, 58, 28027 Madrid,
o por cualquiera de los procedimientos previstos
en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación terminará el día 30
de noviembre de 2006.

Si la solicitud no reuniera todos los requisitos,
se requerirá al interesado para que en un plazo
de diez días los subsane, de acuerdo con el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Para obtener información sobre el estado de
tramitación del procedimiento los interesados
podrán dirigirse a la Subdirección General de
Becas y Promoción Educativa, calle Torrelaguna,
58, 28027 Madrid; teléfono 91 377 83 00. El
expediente se identificará por el nombre del
solicitante.

Sexto.-El Jurado de Selección estará
constituido por:

Presidente: El Secretario de Estado de
Universidades e Investigación.

Vicepresidente: El Secretario General de
Educación.

Vocales:

El Director General de Universidades.

La Directora General de Cooperación Territorial
y Alta Inspección.

Hasta ocho Catedráticos de Educación
Universitaria, designados por el Presidente del
Jurado.

Secretario: La Subdirectora General de Becas
y Promoción Educativa.
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En todo caso, en su composición se respetará
la paridad de género de acuerdo con lo establecido
en la Orden PRE/525/2005, de 7 de marzo, por la
que se da publicidad al acuerdo del Consejo de
Ministros por el que se adoptan medidas para
favorecer la igualdad entre mujeres y hombres.

Séptimo.-De acuerdo con el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, instruido
el procedimiento e inmediatamente antes de
redactar la propuesta de resolución, se pondrá
de manifiesto a los interesados para que, en el
plazo de quince días, aleguen y presenten los
documentos y justificaciones que estimen
pertinentes. No obstante, se podrá prescindir
del trámite de audiencia cuando no figuren en el
procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la
resolución otros hechos ni otras alegaciones y
pruebas que los aducidos por el interesado.

Octavo.-El Jurado de Selección formulará la
propuesta de concesión y de acuerdo con ella,
la Directora General de Cooperación Territorial y
Alta Inspección, por delegación de la Ministra
de Educación y Ciencia adjudicará los
correspondientes premios. Esta Orden Ministerial
pondrá fin a la vía administrativa y podrá ser
objeto de recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo contencioso-administrativo
de la Audiencia Nacional, sin perjuicio del recurso
potestativo de reposición que podrá interponerse
ante la Ministra de Educación y Ciencia en el
plazo de un mes.

Noveno.-La concesión de los Premios y
Menciones se hará pública en el «Boletín Oficial
del Estado».

Décimo.-La documentación presentada por los
solicitantes podrá ser retirada dentro de los tres
meses siguientes a la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado». Transcurrido dicho plazo, será
destruida.

Undécimo.-Se autoriza a la Dirección General
de Cooperación Territorial y Alta Inspección a
abonar con cargo a la aplicación presupuestaria
18.11.323M.483.02 los gastos que se produzcan,
en su caso, con motivo de la entrega de los
diplomas a los alumnos que resulten premiados.

Duodécimo.-Las autoridades universitarias
procurarán la máxima difusión y conocimiento
de la presente convocatoria y ordenarán su
inserción en el tablón de anuncios de los centros
universitarios.

Decimotercero.-Queda autorizado el
Secretario General de Educación para el desarrollo
y aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Decimocuarto.-La presentación de la solicitud
implica la aceptación de las bases de la presente
convocatoria.

Decimoquinto.-Contra esta Orden se podrá
interponer, en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional, sin
perjuicio del potestativo recurso de reposición
que podrá interponerse en el plazo de un mes.

Decimosexto.-A los beneficiarios de estos
premios no les será de aplicación las prohibiciones
establecidas en el artículo 13.2 de la Ley General
de Subvenciones.

Decimoséptimo.-La presente Orden producirá
sus efectos el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de septiembre de 2006.-La Ministra
de Educación y Ciencia, P. D. (Orden ECI/87/
2005, de 14 de enero), la Directora General de
Cooperación Territorial y Alta Inspección, María
Antonia Ozcariz Rubio.

ANEXO II

Área de Ciencias Experimentales y de la Salud

Enseñanzas de 1.º y 2.º ciclo:
Licenciado en Biología.
Licenciado en Farmacia.
Licenciado en Física.
Licenciado en Geología.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Medicina.
Licenciado en Odontología.
Licenciado en Química.
Licenciado en Veterinaria.

Grupo Ex. 1:
Licenciado en Biotecnología.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Ciencias del Mar.

Enseñanzas de 1.º ciclo:
Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Estadística.
Diplomado en Fisioterapia.
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Grupo Ex. 2:
Diplomado en Nutrición Humana y Dietética.
Diplomado en Podología.
Diplomado en Óptica y Optometría.
Diplomado en Logopedia.
Diplomado en Terapia Ocupacional.

Enseñanzas de 2.º ciclo:
Licenciado en Bioquímica:
Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas.

Grupo Ex. 3:
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los
Alimentos.
Licenciado en Enología.

Área de Ciencias Sociales y Jurídicas.

Enseñanzas de 1.º y 2.º ciclo:
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración.
Licenciado en Comunicación Audiovisual.
Licenciado en Derecho.
Licenciado en Economía.
Licenciado en Pedagogía.
Licenciado en Periodismo.
Licenciado en Psicología.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.
Licenciado en Sociología.

Enseñanzas de 1.º ciclo:
Diplomado en Biblioteconomía y Documentación.
Diplomado en Turismo.
Maestro.

Grupo S 1:
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Grupo S 2:
Diplomado en Educación Social.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Trabajo Social.
Enseñanzas de 2.º ciclo:
Licenciado en Criminología.
Licenciado en Documentación.
Licenciado en Psicopedagogía.

Grupo S 3.
Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.
Licenciado en Ciencias del Trabajo.
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

Área de Enseñanzas Técnicas.

Enseñanzas de 1.º y 2.º ciclo:
Arquitecto.
Ingeniero Aeronáutico.
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
Ingeniero de Minas.
Ingeniero de Montes.
Ingeniero de Telecomunicación.
Ingeniero en Informática.
Ingeniero Geólogo.
Ingeniero Industrial.
Ingeniero Naval y Oceánico.
Ingeniero Químico.

Enseñanzas de 1.º ciclo:
Arquitecto Técnico.
Ingeniero Técnico Aeronáutico.
Ingeniero Técnico en Informática.
Ingeniero Técnico de Minas.
Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
Ingeniero Técnico de Telecomunicación.
Ingeniero Técnico en Topografía.

Grupo T 1:
Ingeniero Técnico Naval.
Diplomado en Máquinas Navales.
Diplomado en Navegación Marítima.
Diplomado en Radioelectrónica Naval.

Grupo T 2:
Ingeniero Técnico Agrícola.
Ingeniero Técnico Forestal.

Grupo T 3:
Ingeniero Técnico Industrial.
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.
Enseñanzas de 2.º ciclo:

Grupo T 4:
Ingeniero de Materiales.
Ingeniero en Geodesia y Cartografía.
Ingeniero de Sistemas de Defensa.

Grupo T 5:
Ingeniero en Organización Industrial.
Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial.
Ingeniero en Electrónica.

Grupo T 6:
Licenciado en Máquinas Navales.
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo.
Licenciado en Radioelectrónica Naval.



BOLETIN OFICIAL
Universidad de Castilla-La Mancha OCTUBRE 2006 / nº 96

7272727272

Área de Humanidades

Enseñanzas de 1.º y 2.º ciclo:
Licenciado en Bellas Artes.
Licenciado en Filosofía.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Traducción e Interpretación.

Grupo H 1:
Licenciado en Filología Árabe.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Eslava.
Licenciado en Filología Hebrea.
Licenciado en Filología Vasca.

Grupo H 2:
Licenciado en Filología Catalana.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Gallega.
Licenciado en Filología Italiana.
Licenciado en Filología Portuguesa.
Licenciado en Filología Románica.

Grupo H 3:
Licenciado en Filología Alemana.
Licenciada en Filología Inglesa.

Enseñanzas de 2.º ciclo:

Grupo H 4:
Licenciado en Antropología Social y Cultural.
Licenciado en Estudios de Asia Oriental.
Licenciado en Historia y Ciencias de la Música.
Licenciado en Lingüística.
Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura
Comparada

*          *          *

V · PUBLICADO EN
OTROS BOLETINES

OFICIALES

BOLETÍN OFICIAL DEL
ESTADO

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES
de interés publicadas en B.O.E. durante
el mes septiembre de 2006.

Resolución de 11 de julio de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se convocan pruebas
de habilitación nacional que facultan para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de
Catedráticos de Universidad, Profesores
Titulares de Universidad, Catedráticos de
Escuelas Universitarias y Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias.

B.O.E. de 01-09-2006. Pág. 31505

Resolución de 23 de agosto de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Comisión juzgadora de las pruebas de
habilitación nacional de Profesores Titulares de
Universidad del área de conocimiento Didáctica
de la Expresión Corporal, señalando lugar, fecha
y hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 05-09-2006. Pág. 31717

Resolución de 21 de agosto de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se convocan ayudas
dirigidas a facilitar la movilidad de profesores
visitantes y de estudiantes en los estudios de
doctorado que han obtenido la Mención de
Calidad para el curso académico 2006/2007.

B.O.E. de 05-09-2006. Pág. 31728
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Resolución de 22 de agosto de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se convocan ayudas a
universidades para favorecer la movilidad de
profesores visitantes y de estudiantes en másteres
oficiales para el curso académico 2006-2007.

B.O.E. de 05-09-2006. Pág. 31733

Resolución de 24 de agosto de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se convoca el procedimiento
de concesión de ayudas a asociaciones juveniles y
a federaciones y confederaciones de estudiantes
en el ámbito universitario.

B.O.E. de 08-09-2006. Pág. 32030

Orden ECI/2790/2006, de 8 de septiembre,
por la que se establecen las bases reguladoras
de las subvenciones para la financiación de la
adaptación de las instituciones universitarias al
Espacio Europeo de Educación Superior
(publicado en el apartado IV · Otras Resoluciones
del presente BO-UCLM).

B.O.E. de 12-09-2006. Pág. 32254

Resolución de 31 de agosto de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación por la que se publica la convocatoria
de ayudas para la realización de Acciones
Complementarias, en el marco de las Acciones
Estratégicas de Proteómica y Genómica, Sistemas
Complejos y Nanociencia y Nanotecnología del
Plan Nacional de Investigación Científica,
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007.

B.O.E. de 13-09-2006. Pág. 32356

Resolución de 3 de agosto de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se adjudican estancias
breves en el extranjero y en España para
becarios del programa nacional de formación de
profesorado universitario para el año 2006.

B.O.E. de 14-09-2006. Pág. 32488

Resolución de 5 de septiembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Comisión Juzgadora de las pruebas de
habilitación nacional de Profesores Titulares de
Universidad del Área de conocimiento Música,
señalando lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación de los candidatos admitidos
a las pruebas.

B.O.E. de 15-09-2006. Pág. 32604

Resolución de 6 de septiembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Comisión juzgadora de las pruebas de
habilitación nacional de Catedráticos de
Universidad del área de conocimiento Derecho
Procesal, señalando lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 15-09-2006. Pág. 32604

Resolución de 6 de septiembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución de
la Comisión juzgadora de las pruebas de habilitación
nacional de Catedráticos de Universidad del área
de conocimiento Pediatría, señalando lugar, fecha
y hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 15-09-2006. Pág. 32604

Resolución de 26 de junio de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se publica la convocatoria
de ayudas para la realización de Acciones
Complementarias, con la finalidad de facilitar la
colaboración de investigadores españoles con
investigadores de Portugal en el ámbito de la Física
Nuclear, de Partículas y Astropartículas.

B.O.E. de 15-09-2006. Pág. 32611

Resolución de 31 de agosto de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se publica la
convocatoria de ayudas para la realización de
Acciones Complementarias, con la finalidad de
facilitar la colaboración de investigadores
españoles con investigadores de Argentina en
el ámbito de la Física Nuclear y de Partículas, de
la Física Teórica y de la Astrofísica de Partículas.

B.O.E. de 15-09-2006. Pág. 32614

Resolución de 31 de agosto de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se convocan ayudas para
becas y contratos en el marco del estatuto del
personal investigador en formación, del programa
de Formación de Profesorado Universitario.

B.O.E. de 16-09-2006. Pág. 32698

Resolución de 6 de septiembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se hacen públicos los números
de Registro de Personal de diversos Profesores
pertenecientes a cuerpos docentes universitarios.

B.O.E. de 19-09-2006. Pág. 32860
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Resolución de 12 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Comisión Juzgadora de las
Pruebas de Habilitación Nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
Química Inorgánica, señalando lugar, fecha y hora
de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 22-09-2006. Pág. 33364

Resolución de 12 de septiembre de 2006,
de la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se
publica la Resolución de la Comisión Juzgadora
de las Pruebas de Habilitación Nacional de
Profesores Titulares de Universidad del área
de conocimiento Ingeniería Química, señalando
lugar, fecha y hora de celebración del acto
de presentación.

B.O.E. de 22-09-2006. Pág. 33364

Resolución de 13 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Comisión Juzgadora de las
Pruebas de Habilitación Nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de
conocimiento Estudios Hebreos y Arameos,
señalando lugar, fecha y hora de celebración
del acto de presentación.

B.O.E. de 22-09-2006. Pág. 33364

Resolución de 14 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Comisión Juzgadora de las
Pruebas de Habilitación Nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de
conocimiento Traducción e Interpretación,
señalando lugar, fecha y hora de celebración
del acto de presentación.

B.O.E. de 22-09-2006. Pág. 33364

Resolución de 14 de septiembre de 2006,
de la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Comisión juzgadora de las
pruebas de habi l i tación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento Comunicación Audiovisual y
Publicidad, señalando lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 23-09-2006. Pág. 33535

Resolución de 18 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Comisión juzgadora de las
pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
Otorrinolaringología, señalando lugar, fecha y hora
de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 23-09-2006. Pág. 33535

Resolución de 13 de septiembre de 2006, de
la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se adjudica subvención
para el fomento de la movilidad de estudiantes
de universidades españolas en el marco de
proyectos que hayan obtenido financiación del
programa Leonardo da Vinci II de la Unión Europea
en la convocatoria de 2006 (Proyecto FARO).

B.O.E. de 23-09-2006. Pág. 33559

Orden ECI/2922/2006, de 8 de septiembre,
por la que se convocan los Premios Nacionales
de Fin de Carrera de Educación Universitaria,
destinados a quienes hayan concluido los
estudios en el curso académico 2005-2006.

B.O.E. de 25-09-2006. Pág. 33590

Resolución de 18 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Comisión juzgadora de las
pruebas de habilitación nacional de Catedráticos
de Universidad del área de conocimiento de
Fisiología, señalando lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 27-09-2006. Pág. 33798

Resolución de 18 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Comisión juzgadora de las
pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias del área de
conocimiento Didáctica de la Expresión Musical,
señalando lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación.

B.O.E. de 27-09-2006. Pág. 33798

Resolución de 8 de septiembre de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se conceden becas de
posgrado para la formación de profesorado
universitario, en sustitución de renuncias.

B.O.E. de 28-09-2006. Pág. 33952
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Resolución de 18 de septiembre de 2006, de
la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se conceden ayudas
para la movilidad de estudiantes universitarios
«Séneca» para el curso académico

B.O.E. de 28-09-2006. Pág. 33954

Resolución de 18 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Comisión juzgadora de las
pruebas de habilitación nacional de Catedráticos
de Universidad del área de conocimiento Literatura
Española, señalando lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 29-09-2006. Pág. 34106

Resolución de 18 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Comisión juzgadora de las
pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
Otorrinolaringología, señalando lugar, fecha y hora
de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 29-09-2006. Pág. 34106

Resolución de 21 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Comisión juzgadora de las
pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
Métodos de Investigación y Diagnóstico en
Educación, señalando lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 30-09-2006. Pág. 34237

Resolución de 12 de septiembre de 2006, del
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria, por la que se dispone la
publicación de las ayudas concedidas para la
adquisición de infraestructura científico-técnica
en el marco del Subprograma Nacional de Recursos
y Tecnologías Agrarias en coordinación con las
Comunidades Autónomas del Programa Nacional
de Recursos y Tecnologías Agroalimentarias del
Plan Nacional de I+D+I 2004-2007.

B.O.E. de 30-09-2006. Pág. 34247

Resolución de 12 de septiembre de 2006, del
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria, por la que se dispone la
publicación de las ayudas concedidas para la

realización de proyectos en el marco del
Subprograma Nacional de Conservación de Recursos
Genéticos de Interés Agroalimentario del Programa
Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimentaria
del Plan Nacional de I+D+I 2004-2007.

B.O.E. de 30-09-2006. Pág. 34248

Resolución de 18 de septiembre de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, de modificación de la de 22 de
agosto de 2006, por la que se convocan ayudas a
Universidades para favorecer la movilidad de
profesores visitantes y de estudiantes en másteres
oficiales para el curso académico 2006-2007.

B.O.E. de 30-09-2006. Pág. 34256

Resolución de 19 de septiembre de 2006, de
la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, de modificación de la de 21 de
agosto de 2006, por la que se convocan ayudas
dirigidas a facilitar la movilidad de profesores
visitantes y de estudiantes en los estudios de
doctorado que han obtenido la Mención de
Calidad para el curso académico 2006/2007.

B.O.E. de 30-09-2006. Pág. 34256

*          *          *

(*) SUBASTAS Y CONCURSOS de interés
publicadas en B.O.E. durante el mes de
septiembre de 2006.

Resolución de la Universidad de Castilla-La
Mancha, de fecha 10/08/06, por la que se hace
pública la adjudicación de la contratación de los
servicios avanzados de comunicaciones para la
Universidad de Castilla-La Mancha.

B.O.E. de 19-09-2006. Pág. 10111

*          *          *
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(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES
de interés publicadas en D.O.C.M.
durante el mes de septiembre de 2006.

Orden de 23-08-2006, Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se convocan
ayudas para formación de postgrado en
enseñanzas artísticas en universidades, centros
superiores o instituciones de otros países en el
periodo académico 2006-2007.

D.O.C.M. de 05-09-2006. Pág. 18564

Resolución de 19-07-2006, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se publican
los Presupuestos de esta Universidad para el
año 2006 (publicado en el apartado I ·
Disposiciones y Acuerdos del BO-UCLM nº 88 de
Enero de 2006).

D.O.C.M. de 16-09-2006. Pág. 19247

Resolución de 27-07-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se procede a
nombrar funcionario de carrera de la Escala
Técnica Auxiliar CIDI de esta universidad, tras
la superación de pruebas por el sistema de
acceso libre, convocadas por Resolución de 30-
09-2005. (DOCM 18-11-2005, BOE 23-11-2005)
(publicado en el apartado III · Concursos y
Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 19-09-2006. Pág. 19349

Orden de 08-09-2006, Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se modifica
la orden de 25-05-2005 que regula la prueba
de acceso a la universidad para los mayores
de 25 años.

D.O.C.M. de 19-09-2006. Pág. 19350

Anuncio de 07-09-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, de notificación a Don José
Antonio Illescas Bolaños sobre propuesta de
resolución de fecha 17-08-2006 (publicado en
el apartado IV · Otras Resoluciones del
presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 20-09-2006. Pág. 19465

Resolución de 03-07-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se convoca la
segunda parte del concurso especifico y de
meritos para la cobertura de puestos por personal
funcionario de la Universidad de Castilla-La
Mancha, correspondiente a las plazas vacantes
para el periodo 2006, que completan la
Resolución de 31-01-2006 (DOCM de 3 de marzo)
(publicado en el apartado III · Concursos y
Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 28-09-2006. Pág. 19822

Resolución de 15-09-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se convocan
plazas de contratado laboral docente e
investigador (publicado en el apartado III ·
Concursos y Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 28-09-2006. Pág. 19837

Resolución de 18-09-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se convocan
plazas de contratado laboral docente e
investigador (publicado en el apartado III ·
Concursos y Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 28-09-2006. Pág. 19845

Resolución de 19-09-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se convocan
plazas de contratado laboral docente e
investigador (publicado en el apartado III ·
Concursos y Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 28-09-2006. Pág. 19854

Resolución de 21-06-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se declara
necesaria la uniformidad de los servicios
tecnológicos para su utilización común en el
ámbito de la misma (publicado en el apartado I ·
Disposiciones y Acuerdos del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 29-09-2006. Pág. 19928

*          *          *
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(*) SUBASTAS Y CONCURSOS de interés
publicadas en D.O.C.M. durante el mes
de septiembre de 2006.

Resolución de 23-08-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se anuncia
concurso publico, procedimiento abierto, para
el contrato del servicio de conversión a soporte
informático de los fondos pendientes de
informatización de las bibliotecas del Campus de
Ciudad Real.

D.O.C.M. de 05-09-2006. Pág. 18626

Resolución de 24-08-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se anuncia
concurso publico, procedimiento abierto, para
la contratación del suministro, entrega e
instalación de ampliación de equipos para
completar el laboratorio de calidad en la
edificación, en las áreas de hormigones,
albañilería y aceros, con destino a la Escuela
Universitaria Politécnica de Cuenca.

D.O.C.M. de 13-09-2006. Pág. 19096

Resolución de 24-08-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se hace publica
la adjudicación del contrato de suministro,
entrega e instalación de equipamiento necesario
para la medida en combustibles de halógenos,
azufre y nitrógeno, con destino al Instituto de
Tecnología Química y Medioambiental,
dependiente de la Universidad de Castilla-La
Mancha, cofinanciado con Fondos de la
Comunidad Europea FEDER.

D.O.C.M. de 19-09-2006. Pág. 19367

*          *          *

VI · INFORMACIÓN DE
INTERÉS ACADÉMICO

PREMIOS, BECAS, CERTÁMENES,
CONVOCATORIAS Y AYUDAS
CONVOCADAS POR LA UCLM

CONVOCATORIA de subvenciones para
actividades culturales de la Universidad
de Castilla-la Mancha para el año 2007,
mediante Resolución del Vicerrector de
Extensión Universitaria y del Campus de
Cuenca de 18 de septiembre de 2006.

El Vicerrectorado de Extensión Universitaria
de la Universidad de Castilla-La Mancha, a través
del Servicio de Actividades Culturales en la
partida presupuestaria 01030 422D 480, incluye
entre sus objetivos el apoyo a la realización de
proyectos culturales. A tal fin, se ha establecido
un programa de subvenciones regulado por la
siguiente normativa:

Primera. Objeto de la subvención

Realización de proyectos culturales, durante
el año 2007, en el seno de la Universidad de
Castilla-La Mancha. Se considerarán,
preferentemente, las siguientes actividades:
ciclos de cine y teatro, conciertos de música,
revistas de creación cultural,  actuaciones de
tunas, exposiciones de pintura y fotografía,
actividades literarias, etc. Se desestimarán las
peticiones de subvención para congresos,
reuniones científicas, actividades investigadoras,
actividades de fin de curso, pasos de ecuador y
viajes de fin de curso.
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Segunda.- Beneficiarios

Podrán solicitar las subvenciones todos los
grupos o asociaciones  vinculados a la Universidad
de Castilla-La Mancha, que tengan su domicilio
fiscal en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha, entendiendo por tales
aquellos en los que los responsables, y al menos
el 50% de sus miembros, pertenezcan a la
comunidad universitaria, incluyendo antiguos
alumnos.

No podrán obtener la condición de
beneficiarios de las subvenciones las personas
o entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Tercera.- Solicitudes

Las solicitudes se formalizarán mediante
instancia dirigida al Excmo. Sr. Vicerrector de
Extensión Universitaria, según modelo
establecido al efecto (Anexo I). Se acompañará
de la siguiente documentación:

1. Ficha técnica que refleje:

- Nombre del responsable y de los
componentes del grupo o asociación, con el
DNI correspondiente.

- Domicilio social y teléfono.

- CIF del grupo o asociación.

- Relación de actividades realizadas.

- Proyecto para el que se solicita la
subvención, incluyendo las características
del mismo, programa previsto de actividades
(representaciones, actuaciones...),
necesidades técnicas, medios disponibles y
valoración económica estimada para llevarlo
a cabo.

2. Ficha de Terceros (Anexo II).

3. Fotocopia del CIF.

4. La documentación acreditativa de la
constitución legal del grupo o asociación, cuando
los beneficiarios sean entidades o asociaciones
con personalidad jurídica.

5. Si el beneficiario fuera una agrupación de
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas,
sin personalidad, deberá hacerse constar

expresamente, tanto en la solicitud como en la
resolución de concesión, los compromisos de
ejecución asumidos por cada miembro de la
agrupación, así como el importe de subvención
a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán
igualmente la condición de beneficiarios. En
cualquier caso deberá nombrarse un
representante o apoderado único de la
agrupación, con poderes bastantes para cumplir
las obligaciones que, como beneficiario,
corresponden a la agrupación, no pudiendo
disolverse ésta hasta que haya transcurrido el
plazo de prescripción previsto en los artículos
39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

6. Declaración sobre el domicilio fiscal de la
persona física o jurídica solicitante de la
subvención o ayuda y sobre la localización de la
inversión o actividad subvencionable.

7. Declaración responsable, de conformidad
con el modelo del Anexo III, otorgada ante un
funcionario de la Unidad de Extensión
Universitaria (campus de Cuenca) o Gerencias
de Campus (resto de los campus) de la
Universidad de Castilla-La Mancha, de no estar
incursos en las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiarios.

Cuarta.- Lugar y plazo de presentación
de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes y
documentos indicados en la base 3ª finalizará el
22 de diciembre de 2006. Se dirigirán al
Vicerrectorado del Campus de Cuenca, Unidad
de Extensión Universitaria, Servicios Generales,
C/ Camino del Pozuelo s/n, 16071 CUENCA. Para
cualquier duda o consulta puede contactar con
la Directora de Publicaciones y Cultura, Dña.
Carmen Vázquez Varela, por teléfono (969179100,
extensión 4069) o mediante la dirección de correo
electrónico  carmen.vazquez@uclm.es, con la
Dirección de la Unidad de Extensión Universitaria,
teléfono (969179100, extensión 4019) y correo
electrónico: guadalupe.perez@uclm.es.

Quinta.- Concesión de las subvenciones

La concesión de las subvenciones se
efectuará mediante el régimen de concurrencia
competitiva.
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La instrucción del procedimiento de concesión
será realizada por la Unidad de Extensión
Universitaria quien, además de ejecutar las
actuaciones que estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales se debe formular
la propuesta de resolución, realizará una
preevaluación en la que se verifique el
cumplimiento de las condiciones impuestas para
adquirir la condición de beneficiario de la
subvención.

Los criterios de valoración serán los
siguientes:

1. Repercusión, en cuanto a participación se
refiere, en la  comunidad universitaria. (Hasta
4 puntos).

2. Interés que suscita. (Hasta 4 puntos).

3. Continuidad de la realización de actividades
por parte de la Asociación. (Hasta 2 puntos).

Los miembros de la Comisión de Actividades
Culturales puntuarán cada proyecto presentado,
atendiendo a los criterios establecidos en el
párrafo anterior y en virtud de los datos
facilitados por la Unidad de Extensión
Universitaria, obteniéndose posteriormente la
media de la puntuación. Para que un proyecto
se considere subvencionable deberá haber
obtenido una puntuación mínima de 5 puntos.

La cantidad destinada para subvenciones, no
nominativas, en el presupuesto del Servicio de
Actividades Culturales de cada año, para la
realización de proyectos culturales, será
repartida (proporcionalmente a los puntos
obtenidos) entre los proyectos cuya puntuación
mínima sea de 5 puntos, hasta un importe máximo
de 2.500 •, siempre que no supere la cantidad
máxima solicitada por el grupo o asociación.

La Comisión de Extensión Universitaria para
Actividades Culturales estará compuesta por:

· El Vicerrector del Campus de Cuenca y de
Extensión Universitaria, que la presidirá.

· El Gerente del Campus de Cuenca.

· La Directora de la Unidad de Extensión
Universitaria.

· Cuatro profesores de la U.C.L.M.

· Dos alumnos de la U.C.L.M.

La propuesta de concesión de subvención será
formulada al Vicerrector de Extensión
Universitaria por medio de la Comisión de
Actividades Culturales a través de la Unidad de
Extensión Universitaria.

Realizada la propuesta de resolución, se
notificará a los beneficiarios para que en el plazo
de diez días comuniquen la aceptación.

Las subvenciones serán concedidas mediante
resolución del Vicerrector de Extensión
Universitaria, por delegación del Rector. Dicha
Resolución pondrá fin a la vía administrativa, y
contra la misma se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo.

La relación de subvenciones concedidas, con
sus cuantías, serán publicadas en los tablones
de anuncios del Rectorado (en Ciudad Real) y
de los Vicerrectorados (en el resto de campus),
en el plazo máximo de diez días a contar desde
la resolución.

El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento será de tres meses
a contar desde el día siguiente a la terminación
del plazo para la presentación de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo para resolver
y notificar la resolución del procedimiento sin
haberse notificado la resolución, legitima a los
interesados para entender desestimada por
silencio administrativo la solicitud de concesión
de la subvención.

Las subvenciones concedidas son compatibles
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para conceder la subvención, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de la
concesión de la misma mediante otra resolución
posterior del Vicerrector de Extensión
Universitaria.

Sexta.- Obligaciones de los beneficiarios

1. Acreditar, con anterioridad a dictarse la
propuesta de resolución de concesión, que se
hallan al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social.
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2. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o
realizar la actividad que fundamenta la concesión
de la subvención.

3. Justificar la subvención, así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinó la concesión ante el
Vicerrector de Extensión Universitaria, y dentro
del plazo establecido en estas bases.

4. Comunicar al Vicerrector de Extensión
Universitaria el disfrute de subvenciones
procedentes de otras administraciones o entes
públicos o privados. Si posteriormente al abono
de la subvención se produjesen otros ingresos
no declarados con anterioridad, el beneficiario
estará obligado a presentar una nueva
declaración de ingresos y gastos.

5. En el caso de edición de cartelería y
folletos para publicidad del grupo o de la
actividad, se hará constar que la misma está
subvencionada por el Vicerrectorado de
Extensión Universitaria de la Universidad de
Castilla-La Mancha como institución
colaboradora, con remisión de copias de la citada
publicidad a este Vicerrectorado.

6. Colaboración con la Universidad en posibles
actividades según  las condiciones que
posteriormente se determinen.

7. Someterse a las actuaciones de
comprobación y fiscalización de los órganos
correspondientes de la Universidad de Castilla-
La Mancha (Unidades de Extensión Universitaria
y de Control Interno) y de la Sindicatura de
Cuentas de Castilla-La Mancha si así lo solicita.

8. Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la
legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso, o, en el supuesto de
no ser exigible dicha documentación al
beneficiario, disponer de un registro de facturas
y de control de ingresos concurrentes, así como
cuantos estados contables y registros
específicos sean exigidos por las bases
reguladoras de las subvenciones.

9. Conservar los documentos justificativos
de la aplicación de los fondos recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto
puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.

10. Adoptar las medidas de difusión del
carácter público de la financiación de la actividad,

en los términos establecidos en el artículo 18.4
de la Ley General de Subvenciones.

11. Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados en
estas bases reguladoras y las determinadas en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

12. Acreditar el domicilio fiscal en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha.

13. La solicitud de estas subvenciones supone
la aceptación de las bases de la presente
convocatoria.

Séptima.-  Just i f icación de las
subvenciones

Los responsables de los proyectos
subvencionados deberán realizar una declaración
de las actividades realizadas que han sido
financiadas con la subvención y su coste, con
el desglose de cada uno de los gastos incurridos,
y su presentación se realizará, como máximo,
en el plazo de tres meses desde la finalización
de la realización de la actividad y siempre con
anterioridad al 9 de noviembre de 2007,
mediante la presentación de la siguiente
documentación:

1. Memoria de la actividad realizada.

2. Certificación justificativa de gastos, emitida
por el responsable, que comprenda:

- Relación de perceptores, cantidades
pagadas y conceptos.

- Lugar de custodia de los justificantes.

- Copias de las facturas.

Se consideran gastos subvencionables
aquellos que de manera indubitada respondan a
la naturaleza de la actividad subvencionada, y
se realicen en el plazo establecido. En ningún
caso el coste de adquisición de los gastos
subvencionables podrá ser superior al valor del
mercado. A estos efectos, serán de aplicación,
en su caso, las normas contenidas en el artículo
31 de la Ley General de Subvenciones.

Se considerará gasto realizado el efectuado
con anterioridad a la finalización del periodo de
justificación.
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Cuando las actividades hayan sido financiadas
además de con la subvención, con fondos propios
u otras subvenciones o recursos, deberá
acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las
actividades subvencionadas

Octava.- Abono de la subvención.

El pago de la subvención se realizará previa
justificación, por el beneficiario, de la realización
de la actividad o proyecto, en los términos
establecidos en estas bases. En ningún caso
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad desarrollada. En el caso de que de la
declaración obtenida, conforme a la base séptima
de esta convocatoria, se deduzca que el
beneficiario puede obtener un superávit por la
realización del proyecto, el abono de la
subvención se efectuará sólo por el importe que
equiparase los ingresos y gastos declarados.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro
total o parcial de la subvención en el supuesto
de falta de justificación o de concurrencia de
alguna de las causas previstas en el artículo 37
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

No podrá realizarse el pago de la subvención
en tanto el beneficiario no se halle al corriente
de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social o sea deudor por resolución de
procedencia de reintegro, con las excepciones
previstas en el artículo 4º de la Orden de 13 de
junio de 1995 (modificada por Orden de 28 de
diciembre de 2000), de la Consejería de Economía

y Hacienda de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, sobre acreditación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social para los beneficiarios de
subvenciones.

Novena.- Reintegro de la cantidad
percibida.

Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas, total o parcialmente, y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, cuando
se haya declarado judicial o administrativamente
la nulidad o anulación de la resolución de
concesión de la subvención y en los casos
previstos en el artículo 37 de la Ley General de
Subvenciones.

Asimismo, procederá el reintegro de las
cantidades percibidas, total o parcialmente, y
la exigencia del interés de demora, cuando el
beneficiario haya percibido nuevos ingresos (no
declarados previamente) una vez que se había
producido el pago de la subvención y cuando en
su conjunto con los anteriormente declarados
significaran una cuantía superior a los gastos
justificados. En este caso corresponderá el
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad desarrollada.

Cuenca, dieciocho de septiembre de 2006.
EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE EXTENSIÓN
UNIVERSITARIA Y DEL CAMPUS DE CUENCA
(Resolución de 7.5.04 – D.O.C.M. de 27.5.04),
José Ignacio Albentosa Hernández.
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CONVOCATORIA de apoyo cultural a los
centros, departamentos y delegaciones
de alumnos (central y de campus) de la
Universidad de Castilla-la Mancha para
el año 2007, mediante Resolución del
Vicerrector de Extensión Universitaria y
del Campus de Cuenca de 18 de
septiembre de 2006.

El Vicerrectorado de Extensión Universitaria
de la Universidad de Castilla-La Mancha, a través
del Servicio de Actividades Culturales, incluye
entre sus objetivos el apoyo a la creatividad
cultural y la realización de proyectos en el seno
de la propia Universidad. Para tal fin, se ha
establecido un programa de colaboración parcial
en la organización de las actividades culturales
propuestas por los centros, departamentos y
delegaciones de alumnos (central y de campus)
de la UCLM, que se rige por las siguientes bases:

Primera.- Beneficiarios

Podrán solicitar la colaboración todos los
centros, departamentos y delegaciones de
alumnos (central y de campus) de la Universidad
de Castilla-La Mancha para aquellas actividades
culturales que directamente organicen, quedando
excluidos los grupos o asociaciones registrados
y vinculados a la UCLM.

Segunda.- Solicitudes

Las solicitudes se formalizarán mediante
instancia dirigida al Excmo. Sr. Vicerrector de
Extensión Universitaria, según modelo
establecido al efecto (Anexo I). Se acompañará
de la siguiente documentación:

· Proyecto/s para los que solicita
colaboración.

· Fechas y lugar de celebración.

· Presupuesto total de la actividad con
indicación clara del coste de cada uno de los
conceptos presupuestados.

· Financiación con que se cuenta

Tercera.- Lugar y Plazo de Presentación
de Solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes y
documentos indicados en la base 2ª finalizará el
22 de diciembre de 2006. Se presentarán en

los Registros de Centros y Vicerrectorados y se
dirigirán al Vicerrectorado del Campus de Cuenca,
Unidad de Extensión Universitaria, Servicios
Generales, C/ Camino del Pozuelo s/n, 16071
CUENCA. Para cualquier duda o consulta puede
contactar con la Dirección Académica de
Extensión Universitaria, por teléfono (969179100,
extensión 4069), o con la Dirección de la Unidad
de Extensión Universitaria, teléfono (969179100,
extensión 4019) y correo electrónico:
guadalupe.perez@uclm.es.

Cuarta.- Distribución del Apoyo

La Comisión de Actividades Culturales
estudiará y evaluará los proyectos presentados.
Se colaborará preferentemente con las
siguientes actividades: ciclos de cine y teatro,
conciertos de música, emisiones de radio,
exposiciones de pintura y fotografía, actividades
literarias, etc. Se descartarán las conferencias,
congresos, reuniones científicas actividades
investigadoras, actividades de fin de curso, pasos
de ecuador y viajes fin de curso.

Quinta.- Colaboración

La colaboración cultural objeto de esta
convocatoria se hará efectiva mediante la
tramitación por este Vicerrectorado únicamente
de las facturas de los gastos propuestos que
hayan sido aprobados por la Comisión de
Actividades Culturales, quedando obligados a
presentar las facturas junto con la memoria de
la actividad realizada ante la Unidad de Extensión
Universitaria en el plazo máximo de un mes
desde la finalización de la realización de la
actividad y siempre con anterioridad al 9 de
noviembre de 2007.

En el caso de edición de cartelería y folletos
de la actividad, debe hacerse constar en la misma
al Vicerrectorado de Extensión Universitaria de la
Universidad de Castilla-La Mancha como institución
colaboradora, con remisión de copias de la citada
publicidad a este Vicerrectorado.

La mera solicitud de esta colaboración supone
la aceptación de las bases de la presente
convocatoria.

Cuenca, dieciocho de septiembre de 2006.
EL VICERRECTOR DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA
Y DEL CAMPUS DE CUENCA, José Ignacio
Albentosa Hernández.
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CONVOCATORIA de apoyo a actividades
deportivas externas de centros de la
Universidad de Castilla-la Mancha para
el curso 2006-2007, mediante
Resolución del Vicerrector de Extensión
Universitaria y del Campus de Cuenca
de 18 de septiembre de 2006.

El Vicerrectorado de Extensión
Universitaria de la Universidad de Castilla-La
Mancha (en adelante UCLM), a través del
Servicio de Deporte, incluye entre sus objetivos
promover y fomentar en la comunidad
universitaria la realización de actividades y
prácticas físico-deportivas como instrumento
para la cultura física y el deporte, contribuyendo
así a una formación integral del individuo a
través de los valores que la actividad físico-
deportiva permite. Para tal fin, se establece un
programa de colaboración parcial en la
participación de los centros en diversas
competiciones deportivas a nivel regional,
nacional o internacional.

Primera.- Beneficiarios.

Podrán solicitar la colaboración todos los
miembros de la comunidad universitaria de la
UCLM para aquellas actividades deportivas de
los centros en las que tomen parte a nivel
regional, nacional o internacional, y las
organizadas por el Servicio de Deporte.

También serán consideradas las ayudas de
los solicitantes que de forma individual o colectiva
colaboren voluntariamente en la organización de
las actividades deportivas propuestas por el
Servicio de Deporte.

En cualquier caso, tanto los solicitantes
como los participantes en la actividad deberán
estar matriculados en el curso académico 2006-
2007 en alguna de las enseñanzas oficiales de
la UCLM, o bien pertenecer al sector de
profesorado o administración y servicios de
esta universidad.

Segunda.- Importe Total de la
Convocatoria.

El importe total máximo destinado a esta
convocatoria será de 12.000 •, con aplicación
a la orgánica 010.20, Deporte Universitario
del año 2007.

Tercera.- Solicitudes.

Las solicitudes se formalizarán mediante
instancia dirigida al Excmo. Sr. Vicerrector de
Extensión Universitaria y del campus de Cuenca,
según modelo establecido al efecto.

Se acompañará la siguiente documentación:

· Fotocopia del Documento Nacional de
Identidad del solicitante.

· Fotocopia de la carta de pago de la
matrícula del solicitante.

· Relación de los deportistas que toman
parte en la misma.

· Proyecto o memoria de la actividad para
la que se solicita la ayuda.

· Relación y especificaciones de las
necesidades del material solicitado.

· Compromiso escrito de la financiación con
que se cuenta, si procede.

· Informe favorable del Director/Decano del
centro correspondiente, debidamente priorizado
en el caso de que se presenten más de una
solicitud por centro. No se atenderán las
solicitudes que no vengan priorizadas por el
Director/Decano.

· Otra documentación que acredite interés
o continuidad en la actividad.

Cuarta.- Lugar y Plazo de Presentación
de Solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes y
documentos indicados en la base tercera
finalizará el 22 de diciembre de 2006.

Se presentarán en los Registros de Centros
y V icerrectorados y se d i r ig i rán a l
Vicerrectorado del Campus de Cuenca,
Servicio de Deporte Universitario, Servicios
Generales, c/ Camino del Pozuelo s/n, 16071
CUENCA. Para cualquier duda o consulta
puede contactar con la Dirección Académica
de Extensión Universitaria, por teléfono
(969179100, extensión 4069), o con la
Direcc ión de l  Serv ic io  de Deporte
Universitario, teléfono 969.179114, correo
electrónico deporte@uclm.es y en las
distintas delegaciones del Servicio de Deporte
de los campus.
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Quinta.- Distribución del Apoyo.

Los proyectos presentados serán estudiados
y evaluados por la Comisión de

Extensión Universitaria. Se colaborará
preferentemente con material deportivo de
diferente índole según la evaluación y propuesta
final que elabore la Comisión, salvo causa que
apreciare el presidente de la Comisión.

Se podrán excluir aquellas solicitudes para
actividades que ya posean otras vías de
financiación reglada de la propia Universidad.

Se valorará de forma positiva:

· Participación en las competiciones
colectivas o individuales universitarias e
interuniversitarias.

· Interés, repercusión e impacto de la
competición deportiva en la Comunidad
Universitaria.

· Trayectoria y resultados actuales e
históricos del equipo solicitante de la ayuda.

· Colaboraciones con el Servicio de Deporte en
la organización de actividades propuestas por éste.

La mera solicitud de esta colaboración supone
la aceptación de las bases de la presente
convocatoria.

Cuenca, 18 de septiembre de 2006. EL
VICERRECTOR DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y
DEL CAMPUS DE CUENCA, José Ignacio Albentosa
y Hernández.
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